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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 
condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 
acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 

nstrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

Fi presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la - Subdirección de 
Regularización dei Instituto de la Función Registra! del Estado de México. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o 
desceneralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que 
delinean !a gestión administrativa de esta unidad administrativa del organismo. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo 

roductividad. 

CiSIETWO GENERAL 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades toe tiene encomendadas la Subdireccion de Regularización en materia de 
das re puesta exosdita a las dependencias gubernamentales sobre las solicitudes de información de antecedentes registra!es, 
previa autorización de ia Dirección Genera; del instituto de la Función Registra! dei Estado de México y de la Dirección Técnico 
.!iuridica; asimismo, como en !a gestión del trámite de inscripción o modificación de los piares municipales de desarrollo urbano y 
de !os inmuebles del Gobierno del Estado, s efecto de verificar !a correcta inscripción y el cumplimiento de la normatividad en la 
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materia, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la difusión de las políticas que 
regulan su aplicación. 

11. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

COMUNICACIÓN CON EL USUARIO 

SOLICITUDES EN 
MATERIA DE 

INSCRIPCIÓN 
REGISTRAL 

BUSQUEDA DE INSCRIPCIÓN DE INSCRIPCIÓN DE 

INFORMACIÓN PLANES DE BIENES 

DE DESARROLLO INMUEBLES DEL 

ANTECEDENTES URBANO GOBIERNO DEL 
REGISTRALES ESTADO DE 

MÉXICO 

USUARIOS 
(DEPENDENCIAS Y 

ORGANISMOS 
GUBERNAMENTALES 

ESTATALES, 
MUNICIPALES Y 

FEDERALES) 

PROCESOS 
ADJETIVOS 

ADMINISTRACIÓN ABASTECIMIENTO PRESUPUESTO EQUIPAMIENTO 

DE DE BIENES TECNOLÓGICO 

PERSONAL Y SERVICIOS 

PROCESO 	 
SUSTANTIVO 

111. 	RELACIÓN DEL PROCESO Y PROCEDIMIENTOS 

PROCESO: Recepción y trámite de solicitudes de búsqueda e inscripción en materia registral. De la recepción de los turnos 
de la Dirección Técnico Jurídica, a la elaboración del oficio de respuesta dirigido al organismo o institución solicitante. 

PROCEDIMIENTOS: 

• Búsqueda de Información de Antecedentes Registrales. 

• Inscripción de Planes de Desarrollo Urbano. 

• Inscripción de Bienes Inmuebles del Gobierno del Estado de México. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTO 4.1: BÚSQUEDAS DE INFORMACIÓN DE ANTECEDENTES REGISTRALES 

OBJETIVO: 

Agilizar y mejorar la gestión de las solicitudes de las dependencias gubernamentales municipales, estatales y federales para la 
búsqueda de información de antecedentes registrales, a favor de persona física o jurídico colectiva determinada, y mediante oficio 
entregar la respuesta en el tiempo establecido, con la finalidad de evitar las multas y sanciones impuestas. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la Subdirección de Regularización, quien participa en la recepción de la documentación, gestión, 

revisión y respuesta a la institución federal, estatal o municipal solicitante. 

REFERENCIAS: 

— Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 8, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 
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- Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado 

de México, capítulo segundo, artículo 3, fracciones XVIII y XXV, publicado en el periódico oficial "Gaceta del 

Gobierno", el 3 de diciembre de 2007. 

- Código Administrativo del Estado de México, en su título octavo de los convenios y acuerdos, "Cuando se 

celebren convenios con otras dependencias para el intercambio de información", publicado en el periódico 

oficial "Gaceta del Gobierno", el 13 de diciembre de 2011, y sus reformas y adiciones. 

Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México, publicado en el 

periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 10 de agosto de 2009. 

RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Regularización es la unidad administrativa responsable de solicitar a las Oficinas Registrales la información 

relacionada con los antecedentes registrales, que requieran las diferentes dependencias e instituciones, para poder elaborar y 

enviarles la respuesta, en el tiempo que la requieren y así evitar multas y sanciones que vienen contenidas en dichas solicitudes. 

La Oficialía de Partes de la Dirección General deberá: 

• Recibir del usuario las solicitudes de búsqueda de información de antecedentes registrales. 

• Turnar la documentación a la Dirección Técnico Jurídica. 

La Dirección Técnico Jurídica deberá: 

• Recibir mediante turno de la Dirección General las solicitudes de información, analizarlas y turnarlas a la unidad 

administrativa correspondiente. 

• Turnar a la Subdirección de Regularización la solicitud para darle trámite y elaborar la respuesta. 

• Firmar los oficios que contengan la respuesta sobre las búsquedas de información. 

La Subdirección de Regularización deberá: 

• Recibir y analizar los turnos con anexo del oficio de solicitud de la Dirección Técnico Jurídica, 

• Registrar el turno en el libro de Gobierno y asignarles un número de memorándum. 

• Elaborar el memorándum solicitando la información que cada dependencia requiere. 

• Enviar e! memorándum a las diecinueve Oficinas Registrales del Estado de México. 

• Esperar respuesta que emita cada Oficina Registral y en su caso las copias certificadas. 

• Elaborar el oficio de respuesta para la dependencia solicitante. 

• Enviar la respuesta a la dependencia solicitante de la información. 

• Archivar y resguardar el expediente con su acuse firmado. 

Las Oficinas Registrales deberán: 

• Recibir el memorándum por el cual se les solicita la información. 

• Realizar la búsqueda de antecedentes registrales y emitir las copias certificadas correspondientes. 

• Dar respuesta por escrito a la Subdirección de Regularización sobre la información solicitada en el término previamente 

establecido. 

El Director General deberá: 

• Firmar los Oficios que contengan la respuesta sobre las búsquedas de información. 

El personal del Departamento de Servicios Generales y Control Patrimonial deberá: 

• Recibir el oficio de respuesta. 

• Llevar la respuesta a la dependencia o institución solicitante y entregarla previo acuse de recibo. 

• Regresar el acuse de recibo a la Subdirección de Regularización. 

DEFINICIONES: 

Reglamento: Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. 

Registrador: Servidor Público titular de la Oficina Registral. 

Registro: Registro Público de la Propiedad del Estado de México. 

Oficinas Registrales: Oficinas ubicadas extraterritorialmente en el Estado de México, para dar cumplimiento del objeto y 

atribuciones del Instituto de la Función Registral, las cuales estarán a cargo de un Registrador, quien se auxiliara de calificadores, 

notificadores y demás servidores públicos que las necesidades del servicio requieran. 



UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 

1 	Institución o dependencia solicitante 

No. 
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Solicitud de Búsqueda de Información: Oficio elaborado por las diferentes dependencias solicitando información da 

antecedentes registrales a favor de personas físicas o personas jurídico colectivas. 

Persona Jurídico Colectiva: Son grupos de individuos a las cuales el derecho considera como una sola entidad para ejercer 

derechos y asumir obiigaciones, como lo son el Estado de México, sus Municipios y sus organismos de carácter público; las 

asociaciones y las sociedades civiles; las asociaciones y organizaciones políticas estatales; las instituciones de asistencia privada, las 

reconocidas por las leyes federales y demás entidades de la República (artículos 2.9 y 2.10 del Código Civil del Estado de 

México). 

Documento Público: Documentos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las 

personas dotadas de fe pública y !os expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones (artículo 57 del Código 

de Procedimientos Administrativos del Estado de México). 

INSUMOS: 

- Solicitud de búsqueda de información de antecedentes registraies. 

RESULTADOS: 

-- 	Oficio de respuesta con antecedentes registrales dirigido al organismo o dependencia que los solicita. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Inscripción de Planes de Desarrollo Urbano. 

— Inscripción de los Bienes Inmuebles del Gobierno del Estado de México. 

POL:TICAS: 

La Subclirección de Regularización deberá tramitar y dar respuesta a las solicitudes de búsqueda de antecedentes 

registrales, únicamente a organismos y dependencias del ámbito gubernamental a nivel federal, estatal o municipal; se 

elaborará la respuesta en sentido negativo y no realizará !as búsquedas de información a otro tipo de instituciones 

(salvo convenio con el instituto) ni a particulares, ya que es un servicio que se otorga mediante el pago de los derechos 

correspondientes y se ubica dentro del concepto de certificados, que deberán ser solicitados directamente en la oficina 

registral correspondiente, de conformidad al artículo 83 del Código Financiero del Estado de México. 

En caso de que las Oficinas Registrales no den respuesta en el tiempo acordado, se elaborará un oficio de respuesta 

para cumplir con los términos que indican las instituciones o dependencias para su cumplimiento y así evitar ser -

sancionados o multados; posteriormente al recibir la información solicitada, la Subdirección de Regularización elaborará 

un oficio de alcance al primer oficio de respuesta firmado por el titular de la Subdirección de Regularización, en el que 

plasmará los antecedentes regístrales solicitados. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.1: BÚSQUEDAS DE INFORMACIÓN DE ANTECEDENTES 

REGISTRALES 

4 	Subdirección de 

Regularización/Subdirector 

ACTIVIDAD 

Acude a la oficialía de partes del Instituto de la Función Registral del Estado 

de México e ingresa solicitudes de búsqueda de antecedentes registrales, en 

original y copia. 

Recibe !as solicitudes de búsqueda de antecedentes registrales, sella el acuse 

de recibido y envía mediante turno a la Dirección Técnico jurídica para su 

gestión. 

Recibe de la Dirección General los turnos con las solicitudes de búsqueda 

de antecedentes registrales, sella el acuse de recibo, registra, asigna folio 

interno y turna a la Subdirección de Regularización. 

Recibe, sella acuse de recibo y analiza los turnos con oficio de la solicitud 

de búsqueda de información de antecedentes registrales; si se trata de una 

institución diferente del ámbito gubernamental, verificará que tenga 

convenio con el Instituto de la función Registral del Estado de México y 

determina: 

2 	Dirección General/ Oficialía de 

Partes 

3 	Dirección Técnico- Jurídica/Secretaria 

¿Existe convenio? 



Página 6 GACETA 
EJEL G O IES O E Ft IN 4=1. 19 de junio de 2012 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

5 Subdirección de No, elabora oficio de rechazo, anexa la solicitud y remite a la Dirección 

Regularización/Subdirector General para su firma. 

6 Dirección General/ 	Oficialía de Recibe oficio y solicitud de búsqueda, obtiene firma del Director General y 

Partes turna a la Subdirección de Regularización. Se conecta con actividad número 

13. 

7 Subdirección de Sí, registra el turno en el libro de Gobierno, elabora un memorándum en 

Regularización/Subdirector donde solicitará la 	información que cada dependencia requiere; le asigna un 

número de folio y lo envía a la Oficina 	Registral 	que corresponda la 

información de los antecedentes registrales solicitada. 

8 Oficinas Registrales/ Registrador Recibe 	el 	memorándum 	de 	solicitud 	de 	búsqueda 	de 	antecedentes 

registrales, realiza la búsqueda y determina: 

¿La información solicitada se encuentra en los archivos? 

9 Oficinas Registrales/ Registrador No, elabora oficio y lo envía a la Dirección Técnico Jurídica. Se conecta con 

actividad 12. 

10 Oficinas Registrales/ Registrador Si, elabora oficio con resultado de 	búsqueda de antecedentes y, si fueron 

solicitadas, 	certifica las copias correspondientes. 

Envía respuesta a la Subdirección de Regularización. 

11 Subdirección de Recibe información y, si fueron solicitadas, las copias certificadas; clasifica y 

Regularización/Subdirector elabora el oficio de respuesta 	dirigido a la dependencia solicitante y turna a 

la Dirección Técnico Jurídica para su firma. 

12 Dirección Técnico- Jurídica/Director Firma oficio de respuesta y regresa a la Subdirección de Regularización para 

continuar con el trámite. 

13 Subdirección de Regularización/ Recibe 	oficio, 	lo 	sella, obtiene fotocopias, 	prepara acuses 	y 	remite 	el 

Subdirector documento al Departamento de Servicios Generales y Control Patrimonial 

para que gestione su entrega. 

14 Departamento de Servicios Generales Recibe y registra los oficios, asigna a los choferes para que las respuestas 

y Control Patrimonial sean entregadas a las instituciones o dependencias solicitantes. 

15 Institución o dependencia solicitante Recibe oficio de respuesta y firma o sella el acuse de recibo. 

16 Departamento de Servicios Generales 

y Control Patrimonial Recopila los acuses y los devuelve a la Subdirección de Regularización. 

17 Subdirección de Regularización Integra el acuse a su expediente y se archiva por número de oficio. 

Fin del Procedimiento. 
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tr--  
N FIN 

..iara medir la capacidad de respuesta: 

,̀.:(iinero de solicitudes atendidas  
1'.:i,mero de solicitudes de búsqueda de antecedentes 

regintrales recibidas 

,;.Fs.m.,A -ros ;i1ASTRUCTI`il:705: No aplica. 

X 100= Porcentaje de información sobre antecedentes 
:•egistrales entregada 

   

7:-'7,1175C. -EDIMIENTO 4.2: 1NSCRIPCióN vE PLA.NES 	 URBA14.0. 

Cocrdiria- y gestionar ante las Oficinas Registrales la inscripción de ios planes de desarrollo urbano de cada municipio, así corno 

sus raddificacicer, o correcciones que son enviados por !a Secretaría de Desarrollo Urbano, a través de !a Subsecretaria de 
Asuntos urldiccis, 

ALCA 

persomi adscrito a la Subdirección de Regularización. quien participa en la recepción de !a documentación, gestión, 

wisiOr± y respuesta del trámite de inscripción de !OS planes de desarrollo urbano. 
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REFERENCIAS: 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, artículo 21, fracción XXVII, publicada en el periódico 

oficial "Gaceta del Gobierno", el 17 de septiembre de 1981, y sus reformas y adiciones. 

Ley Registra! para el Estado de México, publicada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 18 de agosto de 

2011, y sus reformas y adiciones. 

- Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, 

artículos 3, fracción XXIV, 12, fracción XIX y 13, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 3 de 

diciembre de 2007, y sus reformas y adiciones. 

Código Administrativo del Estado de México, artículos 1.5 y 5.24 y Título Tercero, publicado en el periódico oficial 

"Gaceta del Gobierno", el 13 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México, artículo 78, fracción XIX y Capítulo VII: Del Registro de los 

Planes y Programas de Desarrollo Urbano Estatal y Municipal, artículos 83 al 90, publicado en el periódico oficial 

"Gaceta del Gobierno", el 09 de enero de 2012, y sus reformas y adiciones. 

- Manual General de Organización del Instituto de la Función Registrai de! Estado de México, publicado en el periódico 

oficial "Gaceta del Gobierno", el 10 de agosto de 2009. y sus reformas y adiciones. 

RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de Regularización es la unidad administrativa responsable de coordinar y gestionar la inscripción de los planes de 

desarrollo urbano. 

La Dirección General, a través de la Secretaria Particular y/o Oficialía de Partes deberá: 

• Recibir de la Subsecretaria de Asuntos Jurídicos el oficio mediante el cual solicitan la inscripción del plan de desarrollo 

urbano. 

• Turnar la documentación y anexos a la Dirección Técnico-jurídica. 

La Dirección Técnico-jurídica deberá: 

• Recibir mediante turno de la Dirección General el oficio de la Subsecretaria de Asuntos Jurídicos. 

• Turnar a la Subdirección de Regularización la solicitud de trámite y elaborar la respuesta. 

El personal adscrito a la Subdirección de Regularización deberá: 

• Recibir y analizar los turnos de la Dirección Técnico jurídica. 

• Registrar el turno en el libro de Gobierno y asignarles un número de oficio. 

• Elaborar el oficio a la Oficina Registral correspondiente, solicitándole inscriba los planes de Desarrollo Urbano. 

• Enviar el oficio con los planos y gacetas por cuadruplicado a la Oficina Registral que corresponda. 

• Esperar que regresen en tres tantos los planos y las gacetas previamente inscritas. 

• Revisar que todos los planos estén inscritos correctamente y contengan el sello de inscripción. 

• Elaborar el oficio de respuesta para el Director General de Planeación Urbana, con copia para la Subsecretaria de 

Asuntos Jurídicos y para la Secretaria de Desarrollo Urbano. 

• Archivar el acuse de recibo y resguardar el expediente. 

Las Oficinas Registrales deberán: 

• Recibir el oficio con los anexos respectivos. 

• Realizar la inscripción de los planos correspondientes. 

• Quedarse con un ejemplar, previamente inscrito de la gaceta, de un juego de planos correspondientes al plan de 

desarrollo urbano. 

• Dar respuesta por escrito a la Subdirección de Regularización y remitir los planos y gacetas inscritos. 

La Dirección General deberá: 

• Firmar los Oficios de respuesta que contienen los datos registraies de inscripción de los planes de desarrollo urbano. 

DEFINICIONES: 

Inscripción: Acto mediante el cual se registra la constitución, transmisión, modificación o extinción de derechos reales. 

Oficinas Registrales: Oficinas ubicadas extraterritorialmente en el Estado de México, para dar cumplimiento del objeto y 

atribuciones del Instituto de la Función Registral, las cuales estarán a cargo de un Registrador, quien se auxiliará de calificadores, 

notificadores y demás servidores públicos que las necesidades del servicio requieran. 
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Persona Jurídico Colectiva: Son Grupos de individuos a las cuales el derecho considera como una sola entidad para ejercer 

derechos y asumir obligaciones, como lo son el Estado de México, sus Municipios y sus organismos de carácter público; las 

asociaciones y las sociedades civiles; las asociaciones y organizaciones políticas estatales; ias instituciones de asistencia privada, las 

reconocidas por las leyes federales y demás entidades de la República (artículos 2.9 y 2.10 del Código Civil del Estado de 

México). 

Planes de Desarrollo Urbano: Conjunto de disposiciones creadas para alcanzar los objetivos previstos en el ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos en el Estado de México, y de crecimiento, conservación y mejoramiento de los centros 

de población de la entidad, a fin de lograr una distribución equilibrada y sustentable de la población y de las actividades 

económicas que en ella se desarrollan. 

INSUMOS: 

Oficio del Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno en donde ordena la inscripción de 

los planes de desarrollo urbano en sus diversas modalidades y sus anexos, por cuadruplicado, así como cuatro tomos 

del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", donde establecen y explican el contenido del plan a inscribir. 

RESULTADOS: 

- Inscripción de los planes de desarrollo urbano. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Búsquedas de Información de Antecedentes Registrales. 

— Inscripción de bienes inmuebles a favor del Gobierno del Estado de México. 

POLÍTICAS: 

La Subdirección de Regularización deberá gestionar el trámite de inscripción de los planes municipales de desarrollo 

urbano y sus modificaciones, a efecto de verificar el cumplimiento de la normatividad establecida en la materia. En caso 

de no existir concordancia entre lo registrado y las gacetas, la Oficina Registra! rechazará el trámite, regresando el 

expediente completo a la Subdirección de Regularización para dar por terminada la gestión. 

En caso de aclararse dicha inconsistencia deberá solicitarse nuevamente la inscripción a la Dirección General del 

Instituto de la Función Registral del Estado de México. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.2: INSCRIPCIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO. 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 

Dirección General de 

Planeación Urbana. 

Subsecretaria de 	Asuntos 

Jurídicos 

Dirección 	General/Oficialía 

de Partes 

Dirección 	Técnico- 

Jurídica/Secretaria 

Subdirección 	 de 

Regularización 

Oficinas Registrales 

Oficinas Registrales 

Oficinas Registrales 

Subdirección 	 de 

Regularización 

ACTIVIDAD 

Solicita mediante oficio a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, la inscripción del 

Plan de Desarrollo Urbano. 

Recibe solicitud y elabora oficio dirigido al Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, solicitando la inscripción del Plan de Desarrollo Urbano; 
obtiene copia para acuse, le adjunta anexos y lo envía. 

Recibe el oficio con anexos, sella la copia como acuse de recibo, lo registra, 
obtiene turno y lo envía a la Dirección Técnico-Jurídica. 

Recibe el turno con oficio y anexos, lo sella, registra, asigna folio interno y lo 
turna a la Subdirección de Regularización. 

Recibe documentación, la registra, revisa y determina a que Oficina Registral 
corresponde, a la que envía un oficio instruyéndole sobre la realización de la 
inscripción, anexándole las gacetas y planos por cuadruplicado. 

Recibe documentos, los revisa y determina: 

¿Existe concordancia entre las gacetas y los planos? 

No, elabora oficio a la Subdirección de Regularización explicando los motivos del 
rechazo y envía junto con su expediente. Se conecta con actividad número 9. 

Si, realiza la inscripción anotando los datos registrales en los planos y coloca 

sellos. 

Elabora oficio de resultado y lo turna con anexos por triplicado a la Subdirección 
de Regularización. 

Recibe 	respuesta 	de 	Oficina 	Registral 	y, 	si 	es 	el 	caso, 	con 	los 	anexos 
debidamente inscritos; revisa los planos, elabora oficio de respuesta y envía a la 

Dirección General para su firma. 
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de Subdirección 

Regularización. 

No. 	 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 

10 	Dirección General/Director 

Subdirección 	 de 

Regularización 

Dirección General de 

Planeación Urbana. 

ACTIVIDAD 

Recibe oficio, lo revisa y regresa a la Subdirección de Regularización para 

continuar con el procedimiento. 

Recibe oficio firmado, coloca sello, obtiene copias para acuses y archivo, y envía 

a la Dirección General de Planeación Urbana. 

Recibe oficio de respuesta con anexos inscritos o de rechazo y firma una copia 

como acuse la cual regresa a la Subdirección de Regularización. 

Archiva acuse con los turnos y el oficio de instrucción en su expediente. 

Fin del procedimiento. 

DIAGRAMA: 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PLANEACIÓN 

URBANA 

SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

DIRECCIÓN 
GENERAL/ 

OFICIALÍA DE 
PARTES 

DIRECCIÓN 
TÉCNICO JURÍDICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REGULARIZACIÓN 

OFICINAS 
REGISTRALES 

( 	INICIO 	) 

9 
sol 

Plan de OC,771-0110 llr-,3no (;) 

Recibe 	50111.7.1d  
oficio 	dirigido 	al 	IFI 
solicitando 	la 	inscrip 	tn 
del 	Pian 	de 	13 	s-, 

le enyia 

terno 	y 	lo 	erlyta 	a 

ViecilDe el turres ..on oficio y 
anexos. 	lo 	sella. 	registra 
as,ona 	folio 	interno 	y 	lo 
terna a la SubdirecciOn de 
Reguarizacien. • 

	

Recibe 	de, Loinentacien, 	la 

	

que 	01. Lru. 	Registral 

de. 
, 	envia 	a 

dir,,a 	 'llYnlandole 
Ola... Per 

d  '', 
Recibe 	documenzos 	o 
revisa y determinn, 

4•1  

N 

o 

Elabora 

	

litio 	a 

Fieguli...,,Un 	exolleandt, 

o

. 

los rnote,es del recha,,, y 
e via 	Gnto 	con 
e perl 

Realiza 	la 	inscripcien 
anotando 	los 	clal,, 

sella. elobora c.,Icio de 
s 	y 	turna 	con 

anexos t 	r tGolicado a la 

''''''' 'n 	 de  e Pgulal izackin Glicin a Regi,ral y. si es el 
caso. 	ron 	anexos 

ebidamente: 	inscritos: 
revisa .e planos. elabora 
oficio de Pespeosta y envia 

la Diroceion General para 

I,  ,„.„) 

12 

13 
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DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PLANEACIÓN 

URBANA 

SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

DIRECCIÓN 
GENERAL/ 
DIRECTOR 

DIRECCIÓN 
TÉCNICO JURÍDICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REGULARIZACIÓN 

OFICINAS 
REGISTRALES 

1) 

r..— oficm. lo 	reviso 	y 

I.,,rod rer2 	la.._Sulacilrecreido.  

I conennor 	con 	. 

iprocerlirmemo (1?--- 

Flameo 	oncie 	firmado, 
coloco sello. obeene cota.. 
oare 	acoses 	y 	urchivo. 	y 

-Ien.a a la Direcm, 	71eneral 
d 	Mal euea o ll ea a 

e 

decli, ofic. de respu.,:a 

come acuae la cual vegresa 
a 	, 	Suedireccion 	de 
deguloovacion 

o 

Recabe y arcleva 3, USe '1,11 
-os 	lurnes 	v 	ofIclo 	de 

exp,lionle 

IT  

dnUicaclores para medir la capacidad de respuesta: 

Número de solicitudes atendidas 
X 100= Porcentaje de planes de desarrollo urbano inscritos 

ante Si instituto de la Función Registral del Estado de México 
Número de solicitudes de 

inscripción recibidas 

FORMATOS E lNSTRUCTIVOS No aplica. 

	41.1.1.,..1653.1.01Ealfrve.a 

PROCEDIMIENTO 4.3: :NSCRIPCiÓN DE LOS EliENIES :MUEBLES DEL COPiFF:NO DEL ESTADO DE 
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OBJETIVO: 

Agilizar, coordinar y gestionar la inscripción de los contratos de donación a favor del Gobierno del Estado de México por medio 

de la oportuna información sobre la documentación y formalidades requeridas para su trámite. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la Subdirección de Regularización, quien participa en la recepción de la documentación, gestión, 

revisión y respuesta del trámite de inscripción de los contratos de donación a favor del Gobierno del Estado de México. 

REFERENCIAS: 

- Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de México, publicada en el periódico oficial "Gaceta del 

Gobierno", el 17 de septiembre de 1981, y sus reformas y adiciones. 

- Ley Registral para el Estado de México, publicada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 18 de agosto de 

2011, y sus reformas y adiciones. 

- Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Instituto de la Función Registra] del Estado de 

México", artículo 3, publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", el 3 de diciembre de 2007. y sus reformas 

y adiciones. 

- Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México, publicado en el periódico oficial "Gaceta del 

Gobierno", el 10 de agosto de 2009, y sus reformas y adiciones. 

- Manual General de Organización del Instituto de la Función Registra! del Estado de México, publicado en el periódico 

oficial "Gaceta del Gobierno", el 10 de agosto de 2009, y sus reformas y adiciones. 

RESPONSABILIDADES: 

La Subdirección de regularización es la unidad administrativa responsable de coordinar y gestionar la inscripción de los bienes 

inmuebles del Gobierno del Estado de México. 

La Dirección General deberá: 

• Recibir el oficio dei Director de Normatividad y Control Patrimonial, en donde solicita se proceda a la inscripción del 

contrato de donación del inmueble a favor del Estado de México, mismo que acompaña los requisitos necesarios para la 

inscripción. 

• Turnar la documentación a la Dirección Técnico jurídica. 

• Firmar los Oficios de respuesta donde se informe que ya está debidamente inscrito el documento en el libro especial de 

Gobierno. 

La Dirección Técnico Jurídica deberá: 

• Recibir y analizar el turno que remite la Dirección General, con el oficio del Director de Normatividad y Control 

Patrimonial y anexos, en donde solicita se proceda a la inscripción del contrato de donación del inmueble. 

• Turnar a la Subdirección de Regularización la petición, para darle trámite y elaborar la respuesta. 

La Subdirección de Regularización deberá: 

• Recibir y analizar ios turnos de la Dirección Técnico jurídica. 

• Registrar el turno y asignarles un número de oficio. 

• Elaborar el oficio a la Oficina Registral correspondiente, instruyendo la calificación e inscripción del contrato. 

• Revisar que la inscripción sea correcta. 

• Elaborar el oficio de respuesta al Director de Normatividad y Control Patrimonial. 

• Archivar y resguardar el expediente. 

Las Oficinas Registrales deberán: 

• Recibir el oficio con los anexos respectivos. 

• Realizar la inscripción del contrato de donación 

• Dar respuesta por escrito a la Subdirección de Regularización y remitir la documentación. 

DEFINICIONES: 

Inscripción: Acto mediante el cual se registra la constitución, transmisión, modificación o extinción de derechos reales. 
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Oficinas Registrales: Oficinas ubicadas extraterritorialmente en el Estado de México, para dar cumplimiento del objeto y 

atribuciones del Instituto de la Función Registral, las cuales estarán a cargo de un Registrador, quien se auxiliara de calificadores, 

notificadores y demás servidores públicos que las necesidades del servicio requieran. 

INSUMOS: 

— Oficio de la Dirección de Normatividad y Control Patrimonial, en donde solicita la inscripción del contrato de 

donación del inmueble a favor del Estado de México. 

RESULTADOS: 

— Oficio de respuesta con la inscripción del contrato a favor del Estado de México. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Búsquedas de información de Antecedentes Registrales. 

— Inscripción de los Planes de Desarrollo Urbano. 

POLÍTICAS: 

- La Dirección de Normatividad y Control Patrimonial deberá proporcionar toda la documentación y formalidades 

requeridas para la debida inscripción, de conformidad a las legislaciones aplicables, ya que de no contar con todos los 

elementos, la Oficina Registral regresará el expediente completo a la Subdirección de Regularización y se dará por 

concluido el procedimiento. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.3: INSCRIPCIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

No. 	 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
1 	Dirección de Normatividad 

y Control Patrimonial 

2 Dirección General/Oficialía 

de Partes o Secretaría 

Particular 

3 	Dirección Técnico-Jurídica 

4 	Subdirección de 

Regularización 

5 	Oficina Registra! 

6 Subdirección 	 de 

Regularización 

7 	Dirección General/Director 

8  Subdirección 	 de 

Regularización 

Dirección de Normatividad 

y Control Patrimonial 

Subdirección 
	

de 

Regularización 

ACTIVIDAD 

Elabora oficio dirigido al Instituto de la Función Registra! del Estado de México 

solicitando la inscripción de un bien inmueble a favor del Gobierno del Estado de 

México; anexa documentación correspondiente, genera copia para acuse y turna a 

la Dirección General de dicha dependencia. 

Recibe el oficio, sella copia de acuse, registra, general turno, asigna número de 

folio y envía a la Dirección Técnico Jurídica. 

Recibe el turno, sella, registra, asigna número de folio interno y turna a la 

Subdirección de Regularización. 

Recibe documentación, la registra, revisa y determina a que Oficina Registra! 

corresponde, a la que envía un oficio anexando la documentación 

correspondiente, instruyéndole sobre la realización de la inscripción. 

Recibe oficio y documentación, revisa y realiza la inscripción correspondiente; 

elabora un oficio dirigido a la Subdirección de Regularización en el que informa 

sobre el resultado obtenido. 

Recibe oficio con respuesta de la Oficina Registral, lo revisa, registra y elabora 

oficio dirigido a la Dirección de Normatividad y Control Patrimonial, en donde 

indica el número de folio con que fue inscrito el bien inmueble. Turna al Director 

General del Instituto de la Función Registral del Estado de México para su firma. 

Recibe oficio, lo revisa, registra, firma y regresa a la Subdirección de 

Regularización para proceder el envío a su destinatario. 

Recibe oficio firmado, le coloca el sello, obtiene copias para acuses y remite a la 

Dirección de Normatividad y Control Patrimonial, anexando el documento 

(contrato) inscrito. 

Recibe oficio de respuesta con el contrato inscrito, lo revisa, firma y regresa la 

copia de acuse. 

Recibe acuse y lo archiva anexando el oficio de solicitud de inscripción en su 

expediente. 

9 

10 

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMA: 

DIRECCIÓN DE 
NORMATIVIDAD Y 

CONTROL 
PATRIMONIAL 

DIRECCIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN 
TÉCNICO JURÍDICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
REGULARIZACIÓN 

OFICINA 
REGISTRAL 

OFICIALÍA DE 
PARTES O 

SECRETARÍA 
PARTICULAR 

DIRECTOR 

111, 	r  C ) 

( 	INICIO 	) 

9 

Elabora 	oficio 	dirigido 	al 
IFREMI 	solicitando 	la 
inscripción 	de 	un 	bien 
inmueble 	a 	favor 	del 
Gobierno 	del 	Estado 	de 	 
México, 	 anexa 
documentación, 	genera 
copia para acuse y turna a 
la Dirección General Recibe oficio, sella la copia 

de 	acuse, 	reistra, 	genera 
turno, 	asigna 	número 	de 
folio y envía a la Dirección 
Técnico Jurídica 

Ci) 111,  

Recibe 	el 	turno 	sella. 
registra, asigna número de 
oficio 	terno y 	turna a 	la 	 
Subdirecoon 	 ele 
Regularización 

.... 9 

	

Recibe 	documentación, 	la 
registra, revisa y determina 

	

que 	Oficina 	Registral 
correspne. instruyéndole 
sobre 	la 	realización 	de 	la 
inscripción 

Recibe 	011C10 	 y 
documentacIón.evisa

o 	
y 

realiza 	la 	inscrcion 
correspondiente, 	elabora 
un 	oficio 	dirigidoa 	la 
Subdirección 	 de 
Regularización 	en 	el 	que 
informa 	del 	resultado 
obtenido (;) 	■1111 

Recibe 	oficio 	con 
espuesta. 	lo 	revisa, 

registra 	y 	elabora 	oficio 
dirigido 	a 	la 	Dirección 	do 
 Normatividad 	y 	Control 
Patrimonial, 	en 	donde 
indica 	el 	número 	de 	folio 
con que fue inscrito el bien 
Mmueblef turna al Director 
General para su firma 

Recibe 	oficio, 	lo 	revisa, 
registra firma y regresa a 
la 	Subdirección 	de 
Regularización 	Para 
proceder 	el 	envio 	a 	su 
destinatario 

9  
Recibe 	oficio 	firmado, 	te 
coloca 	el 	sello, 	obtiene 
copias para acuse y remite 

la 	Di eccion 	de 
Normatividad 	y 	Control 
Patrimonial, 	anexando 	en 
contrate, inscrito. 

CT) 41 

9  Recibe oficio de respuesta 
con el contrato inscrito, lo 

copia de acuse 
 revis, fama y 	regresa la 

Recibe acuse y lo archiva 
anexando 	el 	oficio 	de 
solicitud 	de iscripción en 
su expediente 

( 	FIN 	) 

MEDICIÓN: 

Número de solicitudes de inscripción de bienes inmuebles 

atendida 
X 100= porcentaje de bienes inmuebles inscritos 

Número de solicitudes de inscripción de bienes inmuebles 

recibidas 
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Número de solicitudes de inscripción de bienes inmuebles 
atendidas 

X 100= porcentaje de bienes inmuebles inscritos 
Número de solicitudes de inscripción de bienes inmuebles 

recibidas 

V. SIMBOLOGíA 

Símbolo Representa 

Inicio 	o 	final 	del 	procedimiento. 	Señala 	el 	principio 	o terminación 	de 	un 
procedimiento. 	Cuando se 	utilice 	para 	indicar el 	principio 	del 	procedimiento 	se 
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. C--) 

0 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro 
del mismo procedimiento. 

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza 
en ese paso. 

Conector de boja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia 
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se 
anotará la letra "A' para el primer conector y se continuará con la secuencia de las 
letras del alfabeto. 

In.) 

.----,--> 
Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que 
se están realizando en el área. Puede ser utilizada en la dirección que se requiera y 
para unir cualquier actividad. 

VI. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición mayo de 2012. Elaboración de! Manual de Procedimientos. 

VII. DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra bajo resguardo de la Subdirección de Regularización. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

- Dirección Genera! 

Dirección Técnico- luríciica 
- ubdirección jurídica 

- Departamento de Normatividad 

- Contraloría interna 

VIII. VALIDACIÓN 

1lTi'RA., BLANCA ESTHELA MERCADO RODRIGUEZ 
Directora General del Instituto de la 

Función Re.,jstral dei Estado de México 
(Rubrica), 

Lie, SONIA ELVIA 1-9.':2RNANDEZ TREJO 
Directora Técnico-jurídica 

(Rúbrica). 

LIC. 1../LIANA 	UNO PAZ 
Subdirectora de Regularización 

(Rilit)rica). 
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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 

condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 

acuerdos y consensos para la solución de !as demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 

sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 

resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 

demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 

emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 

instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 
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El precente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Departamento de 
9resupuestos de la Dirección de Administración y Finanzas de! Instituto de la Función Registral dei Estado de México. La 
eetrucavra organizativa, la división dei trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación. las funciones y actividades 
encomuidaclas, el nivel de centrailzaaii 1.! o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 

°Hen n, ron algunos de los aspectos .«;elinea_n !a gestión de 	unidad administrativa. 

7ste corumento contribuye en la pie- 	conccirniento. aprendizale y e ✓aluación ee la acción administrativa. El reto 

---9oi,ti-irgable es !a transformación de iz ,• • tura hacia nuevos esquemas de respensabi)crad, transparencia, organización, liderazgo 

y 	eti ,idad. 

I. OBJETIVO GENERAL 

eficiencia y eficaci5:, da s ac:civ:!disdes Que Jena encomaridadas el Depai-earnento de Presupuestos en materia 

	

creo miente 	ejercicio presuNicstzl, del ; - tr:u!...o, meDiante la formalización y estandarización ce los métodos y 
procerlimienc "Y: de trahalo y la difusie t de ias 	 regulan su aplicación. 

11. IDENTIFICACIÓN ;7-i INTERACCIÓN DE PROCESOS 

COMUNICACION CON EL USUARIO 

SOLICITUDES DE 
PAGOS DIVEROS. 
RFEM3OLSO DE 	1  

FONDO FIJO, 
GASTOS DE VIAJE Y 1  

S STOS A 
COMPROBAR 

 

USUARIOS 
UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
DEL IFREM) SEGUIMIENTO AL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL INSTITUTO 

DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

  

PROCESO 
S'..:STANTIVO 

PROGRAMACIÓN, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN! 
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

PROCESOS 
ADJETIVOS 

 

	

ADMINISTRACIÓN 	ADMINISTRACIÓN DE 	ADMINISTRACIÓN DE 	EQUIPAMIENTO 

	

DEL PERSONAL 	BIENES Y SER\ ICIOS RECURSOS FINANCIEROS TECNOLÓGICO 

III. RELACION DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

PROCESO: Programación, planeación y presupuestación de los recursos financieros. Del registro y control de los movimientos 
presupuestales, a la elaboración de informes que contribuyan a la toma de decisiones. 

PROCEDIMIENTOS: 

Solicitud de Pagos Diversos. 

Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja. 

Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar o Solicitud de Gastos a Comprobar. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTO 4.1: SOLICITUD DE PAGOS DIVERSOS 

OBJETIVO: 

Agilizar la gestiór, de las solicitudes de pagos diversos para mantener actualizado el Sistema de Planeación y Presupuesto, lo cual 
permitirá emitir de manera oportuna el informe presupuestal mensual. 

ís:LCANCE 

e os servidores públicos adscritos al Departamento de Presupuestos responsables de revisar, registrar y expedir 
r._pdes de pagos diversos, así como a los servidores públicos responsables de revisar y registrar en el Sistema ce 

Prestipuesto (SPP) las afectaciones presupuestales por gastos efectuados. 
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REFERENCIAS: 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título Décimo Primero. Capítulo Primero. Sección Primera 

Artículos 340 y 341, Sección Segunda. Artículos 342 al 347, Sección Tercera, Artículos 350 y 351. Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno", 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares del 

Poder Ejecutivo Estatal. Norma ACP-058. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de febrero de 2005. 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno". 

Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Primero. Artículo 6, 

Capítulo Segundo. Artículos del 17 al 20, del 46 al 49 y 66. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 31 de enero de 

2011 

Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de exico. Apartado correspondiente a: 

Objetivo y Funciones del Departamento de Presupuestos. Periódico Oficial "Gaceta de! Gobierno", 10 de agosto de 

2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Presupuestos es la unidad administrativa responsable de expedir a ;cei :Lid de pagos diversos, con el 

registro de las afectaciones presupuestales por gastos efectuados. 

El Subdirector de Finanzas deberá: 

— Revisar y rubricar el formato "Solicitud de Pagos Diversos", obtener firmas del Director de Administración y Finanzas, y 

del Director General. 

El Jefe del Departamento de Presupuestos deberá: 

— Recibir y rubricar el formato "Solicitud de Pagos Diversos" y turnarlo al Subdirector de Finanzas. 

El Jefe de Área del Departamento de Presupuestos deberá: 

— Revisar los oficios de solicitud de pagos y los documentos definitivos para verificar las claves presupuestales en las que 

afectó el gasto, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto. 

— Expedir la "Solicitud de Pagos Diversos," con el registro de las afectaciones presupuestales por gastos efectuados y 

i.ernarla al Jefe del Departamento de Presupuestos. 

El analista "C" del Departamento de Presupuestos deberá: 

— Sellar de recibido los oficios de solicitud de pagos diversos y turnarlos con la documentación soporte al Jefe de Área. 

El Analista "A" del Departamento de Presupuestos deberá: 

— Recibir del servidor público los oficios de solicitud de pagos diversos con los documentos soporte y revisar que cumplan 

con los requisitos fiscales y administrativos que señale la norma aplicable vigente. 

El Abogado Dictaminador deberá: 

— Elaborar el Informe Presupuestal mensual y turnarlo al Jefe del Departamento de Presupuestos. 

DEFINICIONES: 

Clave Presupuestal: Es el elemento ordenador utilizado para el registro, control y evaluación del ejercicio del presupuesto. 

Clasificador por Objeto del Gasto: Es el documento que registra de los gastos que se realizan en el proceso presupuestario 

Resume, ordena y presenta !os gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, 

activos y pasivos financieros. 

Solicitud de Pagos Diversos: Es el documento para el trámite de pago por las adquisiciones de bienes y/e servicios que 

realizan las unidades ejecutoras con cargo a las partidas de los capítulos 1000 (servicios personales), 2000 (materiales y 

suministros), 3000 (servicios generales), 4000 (transferencias, 5000 (bienes muebles e inmuebles), 7000 (inversiones financieras) 

y 9000 (deuda pública). 

INSUMOS: 

— Oficio de Solicitu+i de Pagos Diversos y documentación soporte. 

RESULTADOS: 

-- 1 iic re: e presupoc: t,. 

INTERACtION CON i 	FI,IZICEDMIENTOS: 

— No 
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POLÍTICAS: 

Los oficios de solicitud de pagos diversos deberán acompañarse de la documentación comprobatoria original para su 

erámite, en días y horas hábiles durante el período del 5 al 20 de cada mes. 

En el caso de "Solicitudes de Pagos Diversos" por concepto de servicio de energía eléctrica, teléfono y 

radiocomunicación deberán acompañarse de la documentación original para su trámite en la fecha de su presentación. 

Para los efectos dei cierre del ejercicio fiscal las "Solicitudes de Pagos Diversos", se sujetarán a lo que se establezca en la 

circular de cierre correspondiente emitida por la Secretaría de Finanzas. 

DESARROLLO DL PROCEDIMIENTO 4.1: SOLICITUD DE PAGOS DIVERSOS 

No. 	ADMINISTRATIVA/ 
UNIDAD 	

ACTIVIDAD 

PUESTO 
I 	Unidad Administrativa/Titular 

	
Elabora oficios de solicitud de pagos diversos, en original y copia con los 

datos de nombre del beneficiario, número de factura, descripción del bien o 

servicio, forma de pago y, en su caso, la fecha límite de pago; anexa 

documentación soporte (original de la factura, cotizaciones, copia de los 

contratos por los bienes o servicios y oficio de suficiencia presupuestal), turna 

los documentos al Departamento de Presupuestos. 

2 	Departamento 	 de 	Recibe oficios de solicitud de pagos diversos y documentación soporte, revisa 

Presupuestos/Analista "A" 	 las claves presupuestales en las que afectó el gasto de conformidad con el 

Clasificador por Objeto del Gasto, así como que cumplan los requisitos 

fiscales y administrativos que señale la normatividad vigente, marca con rojo 

cada uno de los dosumentos, rubrica oficio con fecha y hora, y determina: 

¿Cumple requisitos? 

3 	Departamento 	 de 	No, devuelve h documentación a la Unidad Administrativa para su 

Presupuestos/Analista 'A" 	 corrección. 

4 	Unidad Administrativarlitular 	Recibe documentos, solventa observaciones y entrega al Departamento de 

Presupuestos. 

Se conecta con la operación número 2. 

5 	Departamento 	 de 	Si, turna la documentación al Analista "C". 

Presupuestos/Analista "A" 

6 	Departamento 	 de 	Recibe documentación acusa de recibo y sella la copia de los oficios de 

Presupuestos/Analista "C" 	 solicitud de pagos diversos, anexa documentación soporte y turna al Jefe de 

Área. 

7 	Departamento. 	 de 	Recibe los oficios do solicitud de pagos diversos y documentación soporte, 

Presupuestos/jefe de Área 	 verifica v decide: 

:Tiene observaciones? 

Departamento 	 de 	Sí, devuelve la documentación al Analista "C" para que las solvente. 

Psupuestosilefe de Área 

Departamento 	 de 	Recibe documentos, solventa observaciones con el titular de la unidad 

Presupuestos/Analista "C" 	 administrativa v turna al jefe de "Área". 

Se conecte con la operación número 7. 

Departamento 	 de 	No, rouulsita 	'iarmato "Solicitud de Pagos Diversos" en original y copia, 

i'ilresupuestos/Jefe de Área turna la copia al Departamento de Contabilidad, anexa expediente al original 

de "Solicitud ee Pagos Diversos" y turna los documentos al Jefe del 

Decartemento tic ;resupuestos. 

Departamento 	 de 	 origina! oel formato "Solicitud de Pagos Z...,1yersos"  y expediente, 

resupuel -::os/jefe 	 del 	rirbrii.a formato y :a -turna al Subdirector de Finanzas. 

5Lpertstnento 	 Racione el expediente. 

!2 	Subdirección 	 de 	Recibe "Solicitud de Pegos Diversos , rubrica y obtiene firma del Director de 

7irii7srr-ls.SLbdirector 

	

	 -=inanzas y del Director Genera!, remite formato al jefe del 

n Jir o dm Presupuestos. 

:3 	Da,aart 	 f., 	 "Se!icitud de Papos Diversos'', ariexa expediente, gira 
csiip izi:osliere 	 del 	rr., cc 	 iga los documentos al analista "A". 

Dopart-, 



19 de junio de 2012 EJE 	 k31 E Ft NO 	 Página 21 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA! 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

14 Departamento 
Presupuestos/Analista "A" 

de Recibe formato de "Solicitud de Pagos Diversos" y expediente, entrega 
original del formato al Departamento de Tesorería. 
Obtiene acuse de recibo en 	copia del formato 	de "Solicitud 	de 	Pagos 
Diversos", integra al expediente y lo turna al Jefe de Área. 

I5 Departamento de Recibe expediente y lo turna al Abogado Dictaminador. 
Presupuestos/Jefe de Área 

16 Departamento 
Presupuestos/Abogado 

de Recibe expediente, captura en el Sistema de Planeación y Presupuesto los 
formatos de "Solicitud de Pagos Diversos" y archiva. 

Dictaminador Emite 	mensualmente 	Informe 	Presupuestal 	y 	lo 	turna 	al 	Jefe 	del 
Departamento de Presupuestos. 

17 Departamento 
Presupuestos/Jefe 

de 
del 

Recibe Informe Presupuestal, se entera y archiva para su control. 

Departamento 

DIAGRAMA: 

PROCEDIMIENTO 4.1: SOLICITUD DE PAGOS DIVERSOS 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION 	DE FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 

TITULAR ANALISTA' A" ANALISTA "C" JEFE DE ÁREA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

( 	INICIO 	) 

ELABORA OFICIOS DE 
SOLICITUD DE PAGOS 
DIVERSOS. 	EN 
ORIGINAL 	Y 	LOPIA 

N
ON LOC DATO, DE 
OMB, 	 GEL 

BENEFICIA., 
NUMERO 	 DE 
FA C'' TIRA, 
DESCRIPCIÓN 	DEI. 
SIEN(l 	SERVICIO, 
FORMA DE PAGO Y. 
EN 	SU 	CASO. 	LA 
FECHA 	LIMITE 	DE 
PAGO: 	ANEXA 
DOCUMENTA CION 
SOPORTE 	(ORIGINAL 
DE 	LA 	FACTURA, 
COTIZACIONES, 
COPIA 	DE 	LOS 
CONTRATOS 	POR 
LOS 	BIENES 	O 
SERVICIOS Y 	OFICIO 
DE 	SUFICIENCIA 
PRESUPJCSTAL), 
TURNA 	 LOS 
DOCUMENTOS 	AL 
DEPARTAMENTO 	DE 
PRESUPUESTOS. 

2 

RECIBE 	OFICIOS 	DE 
SOLICITUD DE PAGOS 
DIVERSOS 	 Y 
DOCUMENT ATICLN 
SOPORTE,-REVISA LAS 
CLAVES 
PRESUPUESTALES EN 
I AS PIJE AFECTO EL 
GASTO 	 DE 
CONFORMIDAD 	CON 
EL 	CI ASIF,CA DOR 
POR 	OBJETO 	DEL 
GASTO. 	A SI 	COMO 
QUE 	CUMPLAN 	LOS 
REQUISITOS EiS(: AlES 
Y 	ADMINISTRATIVOS 
QUE 	SENALE 	LA 
NORMATIVIDAD 
VIGENTE, MARCA CON 
ROJO CADA UNO DE 
ns 	DOCUMENTOS, 

(LUBRICA OFICIO CON 
FECHA 	Y 	HORA, 	Y 
DETERMINA: 

,CU 
REQUISITOS, 

NO 

SI 
PLE 

DEVUELVE 	LA 
DOCUMENTACIÓN 	A 
LA 	 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
PARA 	 SU 
CGRRECCION 

RECIBE 
DOCUMENTOS. 
SOLVENTA 
OBSERVACIONES 
ENTREGA 	 AL 
DEPARTAMENTO 	DB 
PRESUPUESTOS.  
SE CONECTA CON LA 
OPERACIÓN NÚMERO 
2. 
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PROCEDIMIENTO 4.1: SOLICITUD DE PAGOS DIVERSOS 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN 	DE FINANZAS 

SUBDIRECTOR 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 

ANALISTA "A" ANALISTA "C" JEFE DE ÁREA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

A 
TURNA 	 LA 
DCCUMENTACION AL 
ANALISTA 'C' 

RECIBE 
DOCUMENTACIÓN 
ACUSA DE RECIBO Y 
SELLA LA COPIA DE 
LOS 	OFICIOS 	DE 
SOLICITUD DE PAGOS 
DIVERSOS. 	ANEXA 
DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE 	Y 	TURNA 
AL JEFE DE ÁREA. 

RECIBE 	LOS OFICIOS 
DE 	SOLICITUD 	DE 

PAGOS 	DIVERSOS 	Y 
DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE. VERIFICA Y 

DECIDE, 

¿TIENE 	NO 

OBSERVACIONES,  

SI 

o 

DEVUELVE 	LA 
DOCUMENTACIÓN AL 
ANALISTA "C" 	PARA 
QUE LAS SOLVENTE.  

9  
RECIBE 
DOCUMENTOS. 
SOLVENTA 

OBSERVACIONES 
CON EL TITULAR DE 
LA 	 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 	Y 
TURNA AL JEFE DE 
"ÁREA''. 
SE CONECTA CON LA 
OPERACIÓN NÚMERO 

7. 

REOUISITA 	 EL 
FORMATO 
"SOLICITUD 	DE 

PAGOS DIVERSOS" EN 
ORIGINAL 	Y 	COPIA. 
TURNA LA COPIA AL 
DEPARTAMENTO 	DE 

CONTABILIDAD. 
ANEXA 	EXPEDIENTE 
AL 	ORIGINAL 	DE 
-- SOLICITUD 	DE 

PAGOS DIVERSOS Y 
TURNA 	 LOS 
DOCUMENTOS 	AL 

JEFE 	 DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
PRESUPUESTOS. 

RECIBE ORIGINAL DEL 
FORMATO 
'SOLICITUD 	DE 
PAGOS DIVERSOS' 	Y 
EXPEDIENTE, 
RUBRICA FORMATO Y 
LA 	TURNA 	AL 
SUBDIRECTOR 	DE 
FINANZAS. 
RETIENE 	 EL 
EXPEDIENTE. 
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PROCEDIMIENTO 4.1: SOLICITUD DE PAGOS DIVERSOS 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCION 	DE FINANZAS 

SUBDIRECTOR 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 

ANALISTA "A" JEFE DE ÁREA JEFE DEL DEPARTAMENTO ABOGADO DICTAMINADOR 

U 
9 

RECIBE 	"SOLICITUD 
DE PAGOS DIVERSOS''. 
RUBRICA 	Y 	OBTIENE 
FIRMA DEL DIRECTOR 
DE 	ADMINISTRACIÓN 
Y 	FINANZAS 	Y 	DEL 
DIRECTOR 	GENERAL. 
REMITE FORMATO AL 
JEFE 	 DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
PRESUPUESTOS. 

13  

RECIBE FORMATO DE 
"SOLICITUD DE PAGOS 
DIVERSOS", 	ANEXA 
EXPEDIENTE. 	GIRA 
INSTRUCCIONES 	Y 
ENTREGA 	LOS  
DOCUMENTOS 	AL 211 
ANALISTA "A". 

RECIBE FORMATO DE 
"SOLICITUD 	DE 
PAGOS DIVERSOS" Y 
EXPEDIENTE. 
ENTREGA 	ORIGINAL 
DEL 	FORMATO 	AL 
DEPARTAMENTO 	DE 
TESORERIA. 
OBTIENE ACUSE 	DE 
RECIBO 	EN 	COPIA 
DEL 	FORMATO 	DE 
"SOLICITUD 	DE 
PAGOS 	DIVERSOS", 
INTEGRA 	 AL 
EXPEDIENTE 	Y 	LO 
TURNA AL JEFE DE 
ÁREA 

9 
RECIBE 	EXPEDIENTE 
Y 	LO 	TURNA 	AL 
ABOGADO 
DICTAMINADOR. 

RECIBE 	EXPEDIENTE. 
CAPTURA 	EN 	EL 
SISTEMA 	 DE 
PLANEACIÓN 	Y 
PRESUPUESTO 	LOS 
FORMATOS 	DE 
"SOLICITUD 	DE 
PAGOS DIVERSOS" 	Y 
ARCHIVA. 
EMITE 
MENSUALMENTE 
INFORME 
PRESUPUESTAL Y LO 
TURNA AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
PRESUPUESTO& 

iii- 

RECIBE 	INFORME 
PRESUPUESTAL, 	SE 
ENTERA 	Y ARCHIVA 
PARA SU CONTROL. 

( 	FIN 	) 

MEDICIÓN: 

autorizadas 	X 100 
Porcentaje de solicitudes de pagos diversos 

= 
Número mensual de solicitudes de pagos diversos recibidas 	

atendidas 
 

Registro de evidencias: 

Las "Solicitudes de Pagos Diversos" quedan registradas en el Sistema de Planeación y Presupuesto. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

— Solicitud de Pagos Diversos. 

Número mensual de solicitudes de pagos diversos 



FECHA DE 
ELABORACION 

(3>._ 

(1 ) 
	

FECHA DE VENCIMIENTO 
DE PAGO (2) 

SOLPTATA EXPEDIR CHEQUE A FAVOR DE: 

POR LA CANTIDAD DE: 9 (S) 

POR CONCEPTO DE: 0) 	 

CLAVE PRESUPUESTARIA 
(7) 

PARCIAL 
	

TOTAL 

TOTAL (9 

..OLI:',7,1TUD: DE 
••• 

¡• 	se 
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SOLICITSJD DE PAGOS DIVERSOS 

La dr,curaPinaci 	..-)rismai soporte de los e,,=reiscs. 

SOLICITA 
(io) 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO, 
DELEGADO ADMINISTRATIVO O 

EQUIVALENTE 

odia de esta unidad 

AUTORIZA 
01) 

NIDAD EJECUTORA TITULAR 

PROCEDI.MilINTO 4.2: SOLYCITUU i7:1-;z7  P.EFmr,oLs .ARA EL FONDO Fije D CA..s. 

gatior;  da  ias Scliciti.:des 	12,1...iem!zolsci para 9.1 Poitotio Fiic de Caja, para mantener actualizado 	SS  tema  de 
l'resupuesto. !o cull T'en nicirá emitir de manera i.-2:portuna ei irif'orme pic,supuestai mensLal. 
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ALCANCE: 

• Aplica a los servidores públicos adscritos al Departamento de Presupuestos responsables de revisar, registrar y expedir 

las Solicitudes de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja, así corno a los servidores públicos responsables de re,sisar y 

registrar en el Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP) las afectaciones presupuestales por gastos efectuados. 

REFERENCIAS: 

Código Financiero de! Estado de México y Municipios. Título Décimo Primero. Capítulo Primero. Sección Primera, 

Artículos 340 y 341, Sección Segunda. Artículos 342 al 347, Sección Tercera. Artículos 350 y 351. Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno", 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierne". 

Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Primero. Artículo 6, 

Capítulo Segundo. Artículos del 21 al .50 y 66. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 31 de enero de 2011. 

Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de !as Dependencias y Organismos Auxiliares del 

Poder Ejecutivo Estatal. Norma ACP-058. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de febrero de 2.005. 

Manual General de Organización del instituto de la Función Registral del Estado de México. Apartado correspondiente al 

Objetivo y Funciones dei Departamento de Presupuestos. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de agosto de 

2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Presupuestos es la unidad administrativa responsable de expedir la "Solicitud de Reembolso para el Fondo 

Fijo de Caja", con el registro de las afectaciones presupuestales por gastos efectuados. 

El Subdirector de Finanzas deberá: 

-- Revisar y rubricar el formato de "Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja", obtener firma del Director de 

Administración y Finanzas, y de! Director General. 

El Jefe del Departamento de Presupuestos deberá: 

— Recibir y rubricar el formato de "Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja", y turnarlo al Subdirector de 

Finanzas. 

El Jefe de Área del Departamento de Presupuestos deberá: 

— Verificar las claves presupuestales que afectan el gasto, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto. 

— Expedir la "Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja" y turnarla al Jefe del Departamento de Presupuestos. 

El Abogado Dictaminador deberá: 

— Capturar en el Sistema de Planeación y Presupuesto las "Solicitudes de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja". 

El Analista "A" del Departamento de Presupuestos deberá: 

— Recabar acuse de recibo del responsable del manejo del fondo fijo en los originales de la documentación soporte. 

DEFINICIONES: 

Clasificador por Objeto del Gasto: Es el documento que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el 

registro del gasto por los conceptos detallados en las partidas y Capítulos del Gasto. 

Clave Presupuestal: Es el elemento ordenador utilizado para el registro, control y evaluación del ejercicio del presupuesto. 

Fondo Fijo de Caja: Es el monto de dinero de que disponen las unidades ejecutoras para el ejercicio de los recursos 

presupuestarios orientados a cubrir necesidades urgentes de gasto corriente. 

Reembolso: Restitución de un capital previamente gastado, pagado y comprobado de acuerdo a la normatividad en la materia. 

Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja: Es el formato que se deberá requisitar para la recuperación de 

recursos por gastos efectuados derivados de necesidades urgentes de gasto corriente y su aplicación se sujetará a lo dispuesto 

en el Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 

INSUMOS: 

— Relación detallada y documentación comprobatoria del gasto. 
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RESULTADOS: 

— Informe presupuestal mensual. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Administración del Fondo Fijo de Caja. 

POLÍTICAS: 

El Departamento de Presupuestos recibirá del responsable del manejo del fondo fijo de caja los documentos 

comprobatorios para trámite, en días y horas hábiles durante el período del 5 al 20 de cada mes. 

- Para los efectos del cierre del ejercicio fiscal las solicitudes del responsable del manejo del fondo fijo de caja se sujetarán 

a lo que se establezca en la circular de cierre correspondiente emitida por la Seci-etaría de Finanzas. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.2: SOLICITUD DE REEMBOLSO PARA EL FONDO FIJO DE CAJA 

UNIDAD 
No. 	ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
1 

	

	Departamento de Tesorería/Jefe 

del Departamento 

ACTIVIDAD 

Elabora en original relación detallada con la fecha, proveedor, beneficiario, 

partida presupuestal, importe parcial y total por partida y el gran total, anexa 

los documentación comprobatoria con evidencia de que fueron revisados y 

cumplen con los requisitos fiscales y administrativos, así como la clave 

presupuestal en la que se afectó el gasto y turna al Departamento de 

Presupuestos. 

Recibe la relación y documentación comprobatoria, verifica las claves 

presupuestales en las que afectó el gasto, de conformidad con el Clasificador 

por Objeto del Gasto y determina: 

¿Cumple requisitos? 

No, devuelve los documentos al Jefe del Departamento de Tesorería 

responsable del manejo del fondo fijo de caja para su solventación. 

Recibe documentos, solventa observaciones y presenta al Jefe de Área del 

Departamento de Presupuestos. 

Se conecta con la operación número 2. 

Sí, requisita el formato "Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja" 

en original y copia con el registro de las afectaciones presupuestales por 

gastos efectuados, turna el original con la relación al Departamento de 

Presupuestos, y envía copia al Departamento de Contabilidad. 

Retiene la documentación comprobatoria. 

Recibe original del formato "Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de 

Caja", rubrica y lo turna al Subdirector de Finanzas. 

Recibe "Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja", rubrica y 

obtiene firmas del Director de Administración y Finanzas y del Director 

General, y lo remite al Jefe del Departamento de Presupuestos. 

Recibe "Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja", lo turna e 

instruye al analista "A" recabe acuse de recibo con los documentos originales 

del responsable del manejo del fondo fijo de caja. 

Recibe documentos, obtiene acuse de recibo y los turna al Jefe de Área del 

Departamento de Presupuestos. 

Recibe "Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja" con acuse de 

recibo y documentación comprobatoria, turna copia del formato al Abogado 

Dictaminador para su registro. 

Archiva los documentos comprobatorios para su control. 

2 Departamento 
	

de 

Presupuestos/Jefe de Área 

3 	Departamento 	 de 

Presupuestos/Jefe de Área 

4 	Departamento de Tesorería/Jefe 

del Departamento 

5 Departamento 	 de 

Presupuestos/Jefe de Área 

6 Departamento 
	

de 

Presupuestos/Jefe 
	

del 

Departamento 

7 	Subdirección 
	

de 

Finanzas/Subdirector 

8 Departamento 
	

de 

Presupuestos/Jefe 
	

del 

Departamento 

9 Departamento 
	

de 

Presupuestos/Analista "A" 

10 Departamento 
	

de 

Presupuestos/Jefe de Área 
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UNIDAD 

	

No. 	ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

	

11 	Departamento 
Presupuestos/Abogado 
Dictaminador 

de 

ACTIVIDAD 

Recibe copia de la "Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja" con 
acuse de recibo, captura en el Sistema de Planeación y Presupuesto y el 
último día hábil de cada mes emite Informe Presupuestal y lo turna al Jefe del 
Departamento de Presupuestos. 

12 	Departamento 
	

de 
	

Recibe Informe Presupuestal, se entera y archiva para su control. 
Presupuestos/Jefe 
	

del 
Departamento 

DIAGRAMA: 

PROCEDIMIENTO 4.2: SOLICITUD DE REEMBOLSO PARA EL FONDO FIJO DE CAJA 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA 

SUBDIRECCIÓN 	DE FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 
SUBDIRECTOR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO JEFE DE ÁREA JEFE DEL DEPARTAMENTO ANALISTA "A" 

( 	INICIO 	) 

ELABORA 	 EN 
ORIGINAL 	RELACIÓN 
DETALLADA CON LA 
FECHA 	PROVEEDOR. 
BENEFICIARIO, 
PARTIDA 
PRESUPUESTAL, 
IMPORTE PARCIAL Y 
TOTAL POR PARTIDA 
Y 	EL GRAN 	TOTAL 
ANEXA 	 LOS 
DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA 
CON 	EVIDENCIA 	DE 
QUE 	 FUERON 
REVISADOS 	 Y 
CUMPLEN 	CON 	LOS 
REQUISITOS 
FISCALES 
ADMINISTRATIVOS. 
ASI COMO LA CLAVE 
PRESUPUESTAL 	EN 
LA QUE SE AFECTO 
EL GASTO Y TURNA 
AL 	DEPARTAMENTO 
DE PRESUPUESTOS. 

• 

RECIBE LA RELACIÓN 
Y 	DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA. 
VERIFICA LAS CLAVES 
PRESUPUESTALES EN 
1 AS QUE AFECTÓ EL 
GASTO. 	 DE 
CONFORMIDAD 

SI 

,CUMPLE 
REQUISITOS? 

NO 

DEVUELVE 	LOS 
DOCUMENTOS 	AL 
JEFE 	 DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
TESORERIA 
RESPONSABLE 	DEL 
MANEJO DEL FONDO 
FIJO DE CAJA PARA 
SU SOLVENTACION.  

2 
RECIBE 
DOCUMENTOS. 
SOLVENTA 
OBSERVACIONES 	Y 
PRESENTA 	AL 	JEFE 
DE 	ÁREA 	DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
PRESUPUESTOS. 
SE CONECTA CON LA 
OPERACIÓN NÚMERO 
2 

REQUISITA 	EL 
FORMATO 
.SOLICITUD 	DE 
REEMBOLSO PARA EL 
FONDO 	FIJO 	DE 

1 

CAJA" EN ORIGINAL Y 
COPIA 	CON 	EL 
REGISTRO 	DE 	LAS 
AFECTACIONES 
PRESUPUESTALES 
POR 	 GASTOS 
EFECTUADOS. TURNA 
El. ORIGINAL CON LA 
RELACIÓN 	AL 
DEPARTAMENTO 	DE 
PRESUPUESTOS. 	Y 
Er1ViA 	COPIA 	AL 
DEPARTAMENTO 	DE 
CONTABILIDAD. 
RETIENE 	 LA 
DOCUMENTACIÓN 

RECIBE ORIGINAL DEL 
FORMATO 
"SOLICITUD 	DE 
REEMBOLSO PARA EL 
FONDO 	FIJO 	DE 
CAJA", RUBRICA Y LO 
TURNA 	 AL 
SUBDIRECTOR 	DE 
FINANZAS. 

RECIBE 	'SOLICITUD 
DE 	REEMBOLSO 
PARA EL FONDO FIJO 
DE CAJA", RUBRICA Y 
OBTIENE FIRMAS DEL 
DIRECTOR 	DE 
ADMINISTRACIÓN 	Y 

DIRECTOR 	GENERAL. 
Y LO REMITE AL JEFE 
DEL DEPARTAMENTO 
DE PRESUPUESTOS. 

FINANZAS INANZAS 	Y 	DEL 
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PROCEDIMIENTO 4.2: SOLICITUD DE REEMBOLSO PARA EL FONDO FIJO DE CAJA 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN 	DE FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 
SUBDIRECTOR 

ABOGADO DICTAMINADOR JEFE DE ÁREA JEFE DEL DEPARTAMENTO ANALISTA "A" 

11 

9 1 

o 

RECIBE 	'SOLICITUD 
DE REEMBOLSO PARA 
EL 	FONDO 	FIJO 	DE 
CAJA", LO TURNA 	E 
INSTRUYE 	 AL 
ANALISTA 
RECABE 	ACUSE 	DE 
RECIBO 	CON 	LOS 
DOCUMENTOS 
ORIGINAL.-ES 	DEL 
RESPONSABLE 	DEL 
MANEJO DEL FONDO 
FIJO DE CA2A. RECIBE  

DOCUMENTOS, 
OBTIENE 	ACUSE 	DE 
REC:50 Y LOS TURNA 
AL 	JEFE 	DE 	AREN 
DEL DEPARTAMENTO 
DE PRESUPUESTOS. 

1-------1111.P) 

'«.1 

RECIBE 	"SOLICITUD 
DE 	REEMBOLSO 
PARA EL FONDO FIJO 
DE 	CAJA' 	CON 
ACUSE DE RECIBO Y 
DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA. 
TURNA 	COPIA 	DE,_ 
FORMATO 
ABOGADO 
DICTAMINADOR FARA 
SU REGISTRO 
ARCHIVA 	LOS 
DOCUMENTOS 
COMRROBATORIOS 
PARA SU CONTROL. 

L_ 

RECIBE COPIA DE LA 
-SOLICITUD 	DE 
REEMBOLSO PARA EL 
FONDO 	F:10 	DE 
CAJA" 	CON 	ACUSE 
DE RECIBO. CAPTURA 
EN 	EL 	SISTEMA 	DE 
PLANEACIÓN 	Y 
PRESUPUESTO 	EL 
ULTIMO D:A 1;ABiL DF 
CADA 	MES 	EMITE 
:NFORME 
PRESUPUESTAL Y LO 
TURNA AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
PRESUPJESTOS. 

1 	RECIBEINF,RME 1  
: 	PRE3LIP'!ESI.,... 	ST 
1 	;INTER!, 	Y 	.. ,-,7,FI!VA 

I 	TARA SU 00:'I' ROL 	I 

( 	FIN 	I 
_______, 

1(.31•4 -., 

mensual de 	reembolsJ 9ar¿-, 	Ford ,o 

autorizauar.: 	 1:orcentaie 	 ree:mboiso para 

rner:s.,Jo.1 	Jellcitudes 	 pala 
	

fondo fijo de caja •¿It.-dndidas 

cara. ec;bidas 

de evíderldas 

"5,olicizddes E r,'&eernbolso para el Fond, --ijo de Caja' quedan registrqdas en el Sistema de Flanezción y Pre.:suc.luesto. 

111" 

Reel-rloo para el 
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Ark IE lirAk 
• rt 	Fa 1,  Ft 1•4 1 de junio de 2009 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

   

     

MEMBRETE DE LA UNIDAD EJECUTORA 

11) 

FrrFIA DE ELAPOPACION 

LI 17.1"11A 	MES 	AÑO 7 

SOLICITUD DE REEMBOLSO PARA EL FONDO FIJO DE CALA 

	

IJNII 2AD E1-'O"47.-,ABI E 	 ! UNIDAD EIECUTORA (4) 

DATOS GENERALES DEL FONDO FIJO DE CAJA 

	

RI,C.119.! 	DF: 	LA 	CAJA 	CENI.FIA1.. 	DE 	GOEIEIINO, 	<•._A 	CANTI AD 	DE 

• 	— 	• . 
C"...)NICF.21-c..> DE Ie.) .„.. 

• pRI-suPUESTARIA 

. 	, 	 • 	• 

SOLICITA.RECIBE 

(10) 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO, 	7  
DELEGADO ADMINISTRATIVO O 

EQUIVALENTE 

1MPOVE (9) 

ti5TÁL. 

— — — AbTaftliA 
/ II) 

TITULAR DF LA UNIDAD EJECUTORA 

SOLICITUD DE REEmaot.so PARA FONDO FIJO DE CAJA 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO 

, MEMBRETE DE LA UNIDAD EJECUTORA: 	,c-zi1to delierá vJe,,  t!lat,prado e:: papel niernbiatado de la unidad 

2. FECHA DE ELABORACIÓN- A iour &a, mes y lile cc. que se elaboue la so,,,:o re d.. 

3. UNIDAD RESPONSABLE; Aca..4.4/1 	 &iic:mj 	cc 	urirdad 1-tápara-Malo a la qcw cara adscrita 	unidad 
ejecuto. de ;K,,,lsrz-le, zsl Catálogo de l_leidades Respensa:Jlet 

4. UNIDAD EJECUTORA Ascotar la clave.),  denominar:ion de La el-edad detc:-.1 csue raceártera la 	,: ,i,-.5art,iOrr de acuerdo 
a,  Catalogo de Uoldades Elecuoy-as vIgence. 

S. RECIEVI DE LA CAjA GENERAL DE GOBIERNO, LA CANTIDAD DE: Anour el ateo toul con número letra, 
po-- 

 
que se c clu el reembciao de les gastes erve-tearl,. 

6_ POR CONCEPTO DE: De&c.rebir bravemencra comrptc, per el 	ebborn la No/Ketia. 

7. CLAVE PRESUPUESTARIA; Deberá anotarse los 3".; zafaz.l.crea que II-negra, ta 

8_ IMPORTE: Anutar 	...,,rnero e f-1,c..-4:o que cc,resp.r›Ma 71 cada clave p-r,..priev.:.1.,a; 

9. TOTAL:: Anour ce.: 	re Pu sumar-caria tel monto tritil 	 p -,;,^11 

I0, SOLICITA - RECIBE: Debe:a amen.11.1e 	 fíca te! 	• do• AavinineJty;liy,a, 	 5rdrEamsayacH,7  

	

....giaiya42a-aa.., de a.c.thai-cia al t-esponsaple dci ,,canelo de k25 r 	 Lt J1.1,1-1{1 er,0.11::12- que orraserse 	stercu.,d; 

r 1, AUTORIZA: Elebera a,.otarae 	:'¡,-yria rrl 'tberr de la 	eltr. r.rata pa-ea:ter General o su equwálerlá:l 

PROCEDIMIENTO 4.3: SOLICITUD DE GASTOS DE VIAJE A COMPROBAR O SOLICITUD DE GASTOS A 
COMPROBAR 

OBJETIVO: 

Agilizar la gestión de las solicitudes de gastos de viaje a comprobar o solicitud de gastos a comprobar, para mantener actualizado 

el Sistema de Planeación y Presupuesto, lo cual permitirá emitir de manera oportuna el informe presupuestal mensual. 
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• Aplica a los servidores públicos adscritos al Departamento de Presupuestos responsables de revisar y registrar las 

solicitudes de gastos de viaje a comprobar o solicitudes de gastos a comprobar, así como a los servidores públicos 

responsables de revisar y registrar en el Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP) las afectaciones por gastos 

efectuados. 

REFERENCIAS: 

- 	

Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título Décima Primero, Capítulo Primero, Sección Primera 

Artículos 340 y 341, Sección Segunda Artículos 342 a 347, Sección Tercera Artículos 350 y 351. Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno", 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2011, Título Segundo, Capítulo 

Primero Artículo 34. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 21 de diciembre de 2010. 

Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México, Capítulo Primero, Artículo 6, 

Capítulo Segundo Artículos del 17 al 20, del 46 al 49 y 66. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 31 de enero de 

2011. 

Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares del 

Poder Ejecutivo Estatal. Norma ACP-058. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 24 de febrero de 2005. 

Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Apartado correspondiente al 

Objetivo y Funciones del Departamento de Presupuestos. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de agosto de 

2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Presupuestos es la unidad administrativa responsable de proporcionar el folio para expedición de la 

"Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud de Gastos a Comprobar". 

Fi Subdirector de Finanzas deberá: 

— :<ubricar los formatos "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud de Gastos a Comprobar", así como 

d..::tener firma del Director de Administración y Finanzas y del Director General. 

E! jefe del Departamento de Presupuestos deberá: 

— Recibir los formatos de "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud de Gastos a Comprobar", y turnarlo al 

Subdirector de Finanzas. 

El Jefe de Área del Departamento de Presupuestos deberá: 

- 	

Proporcionar el número de folio que corresponda a la "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud de 

Gastos a Comprobar". 

- 	

Verificar las claves presupuestales en las que las solicitudes de gastos afectaron el gasto, de conformidad con el 

clasificador por objeto del gasto. 

El Abogado Dictaminador deberá: 

Capturar en el Sistema de Planeación y Presupuesto las "Solicitudes de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitudes de 

Gastos a Comprobar". 

El Analista "A" del Departamento de Presupuestos deberá: 

— 	Recabar acuse de recibo en la documentación soporte. 

DEFINICIONES: 

Clasificador por objeto del gasto: Es el documento que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el 

registro del gasto por los conceptos detallados en las partidas y capítulos del gasto. 

Clave presupuestal: Es el elemento ordenador utilizado para el registro, control y evaluación del ejercicio del presupuesto. 

Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar: Es el formato que se debe requisitar para promover la autorización y liberación 

de recursos, atendiendo a la normatividad. 

Solicitud de Gastos a comprobar: Es el documento para obtener los recursos que permitan a las unidades ejecutoras 

sufragar gastos, con cargo a las partidas de los capítulos 1000 (Servicios personales), 2000 (materiales y suministros) y 

3000(Servicios Generales). 
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INSUMOS: 

- Formato "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud de Gastos a Comprobar". 

RESULTADOS: 

- Informe presupuestal mensual. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

- No aplica. 

POLÍTICAS: 

El Departamento de Presupuestos recibirá de los servidores públicos la "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o 

"Solicitud de Gastos a Comprobar", en días y horas hábiles durante el período dei 5 al 20 de cada mes. 

Para los efectos del cierre del ejercicio fiscal las "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud de Gastos a 

Comprobar" se sujetarán a lo que se establezca en la circular de cierre correspondiente emitida por la Secretaría de 

Finanzas. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.3: SOLICITUD DE GASTOS DE VIAJE A COMPROBAR O 
SOLICITUD GASTOS A COMPROBAR 

UNIDAD 
No. 	ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
Unidad Administrativa/Servidor 

Público 

2 	Departamento 
	

de 

Presupuestos/Jefe de Área 

3 	Departamento 

Presupuestos/Jefe de Área 

4 Unidad Administrativa/Servidor 

Público 

5 	Departamento 
	

de 

Presupuestos/Jefe de Área 

6 	Departamento 
	

de 

Presupuestos/Jefe 
	

de 

Departamento 

7 	Subdirección 
	

de 

Finanzas/Subdirector 

8 	Departamento 
	

de 

Presupuestos/Jefe 
	

de 

Departamento 

9 	Departamento 
	

de 

Presupuestos/Analista "A" 

1 0 Departamento 
	

de 

Presupuestos/Jefe de Área  

ACTIVIDAD 

Solicita al Jefe de Área del Departamento de Presupuestos el folio para 

requisitar el formato de "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o 

"Solicitud de Gastos a Comprobar" y entrega formato. 

Recibe "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud de Gastos a 

Comprobar", verifica las claves presupuestales en las que afectó el gasto de 

conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto y determina: 

¿Cumple requisitos? 

No, devuelve al servidor público el formato para solventar inconsistencias. 

Recibe, según sea el caso "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o 

"Solicitud de Gastos a Comprobar", solventa observaciones y los entrega al 

Jefe de Área del Departamento de Presupuestos. 

Se conecta con la operación número 2. 

Sí, procede con el registro de las afectaciones presupuestales y turna los 

formatos "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud de Gastos 

a Comprobar" al Jefe de Departamento de Presupuestos con copia al Jefe del 

Departamento de Contabilidad. 

Recibe los formatos de "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o 

"Solicitud de Gastos a Comprobar" y los turna al Subdirector de Finanzas. 

Recibe "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud de Gastos a 

Comprobar", rubrica, recaba firma del Director de Administración y Finanzas 

y del Director General, y turna los documentos al Jefe del Departamento de 

Presupuestos. 

Recibe "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud de Gastos a 

Comprobar", turna e instruye al Analista "A" obtener acuse de recibo del 

Jefe del Departamento de Tesorería. 

Recibe "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud de Gastos a 

Comprobar", obtiene copia, entrega originales al Departamento de 

Tesorería. 

Obtiene acuse de recibo en copia de los formatos y turna al Jefe de Área. 

Recibe formatos de "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud 

de Gastos a Comprobar" y los turna al Abogado Dictaminador. 
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UNIDAD 
No. 	ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

I I 	Departamento 	 de 	Recibe formatos de "Solicitud de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitud 

Presupuestos/Abogado 	 de Gastos a Comprobar", captura en el Sistema de Planeación y Presupuesto 
Dictaminador 	 y archiva. 

Emite mensualmente Informe Presupuestal y lo turna al Jefe del 
Departamento de Presupuestos. 

12 	Departamento 
	

de 	Recibe Informe Presupuestal, se entera y archiva para su control. 
Presupuestos/Jefe 
	

del 
Departamento 

DIAGRAMA: 

PROCEDIMIENTO 4.3: SOLICITUD DE GASTOS DE VIAJE A COMPROBAR O SOLICITUD GASTOS A COMPROBAR 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN 	DE FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 
SUBDIRECTOR 

TITULAR JEFE DE ÁREA JEFE DEL DEPARTAMENTO ANALISTA °A" 

( 	INICIO 	) 

SOLICITA AL JEFE DE 
ÁREA 	 DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
PRESUPUESTOS 	EL 
FOLIO 	 PARA 
REQUISITAR 	EL 
FORMATO 	DE 
'SOLIO-UD 	DE 
GASTOS DE VIAJE A 
COMPROBAR- 	O 
'SOLICITUD 	DE 
GASTOS 	 A 
COMPROBAR" 	Y 
ENTREGA FORMATO. 

RECIBE 	"SOLICITUD 
DE GASTOS DE VIAJE 
A 	COMPROBAR' 	O 
"SOLICITUD 	DE 
GASTOS 	 A 
COMPROBAR". 
VERIFICA LAS CLAVES 
PRESUPUESTALES EN 
LAS QUE AFECTO EL 
GASTO 	 DE 
CONFORMIDAD 	CON 
EL 	CLASIFICADOR 
POR 	OBJETO 	DEL 
GASTO V DETERMINA: 

SI 

4 

¿CUMPLE 
REQUISITOS,  

NO 

o 

DEVUELVE 	AL 
SERVIDOR 	PÚBLICO 
EL 	FORMATO 	PARA 
SOLVENTAR 
INCONSISTENCIAS.  

RECIBE. 	SEGUN 	SEA 
EL CASO -SOLICITUD 
DE GASTOS DE VIAJE 
A 	COMPROBAR- 	O 
'SOLICITUD 	DE 
GASTOS 	 A 
COMPROBAR". 
SOLVENTA 
OBSERVACIONES 	Y 
LOS 	ENTREGA 	AL 
JEFE 	DE ARE, 	DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
PRESUPUESTOS. 
SE CONECTA CON LA 
OPERACION NUMERO 
2 

9 
PROCEDE 	CON 	EL 
REGISTRO 	DE 	LAS 	 
AFECTACIONES 
PRESUPUESTALES 	Y 
TURNA 	 LOS 
FORMATOS 
.SOLICITUD 	DE 
GASTOS DE VIAJE A 
COMPROBAR' 
"SOLICITUD 	DE 

A GASTOS 	

O 

COMPROBAR" 	AL 
JEFE 	 DE 
DEPARTAMENTO 	DE 
PRESUPUESTOS CON 
COPIA AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
CONTABL_IDAD 

RECIBE 	 LOS 
FORMATOS 	DE 
"SOLICITUD 	DE 
GASTOS DE VIAJE °A 
COMPRCBAR" 
-SOLICITUD 
GASTOS 	

DE 
A 

COMPROBAR' 	LOS 
TURNA 	 AL 
SUBDIRECTOR 	DE 
FINANZAS. 

7 

RECIBE 	"SOLICITUD 
DE GASTOS DE VIAJE 
A 	COM,ROBAR" 	O 
"SOLICITUD 
GASTOS 	

DE 
A  

CCY.,ROBAR- 
RUBRICA, 	RECABA 
ELVIA DEL DIRECTOR 
DE 	ADMINISTRACION 

F ir,,,NZAS 	Y 	DEL 
EjP.ECTOR 	GENERAL. 
Y 	TURNA 	1.05 
DOCUMENTOS 	AL 
JEFE 
DEPARTA,ENr0 	DE 
PRESUPUESTOS 
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PROCEDIMIENTO 4.3: SOLICITUD DE GASTOS DE VIAJE A COMPROBAR O SOLICITUD GASTOS A COMPROBAR 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN 	DE FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 

SUBDIRECTOR 
ABOGADO DICTAMINADOR JEFE DE ÁREA JEFE DEL DEPARTAMENTO ANALISTA "A" 

RECIBE 	''SOLICITUD 
DE GASTOS DE VIAJE 

S
COMPROBAR.' 	O 

SOLICITUD 	DE 
GASTOS 	 A 
COMPROBAR'. TURNA 
E 	INSTRUYE 	AL 
ANALISTA 
OBTENER ACUSE DE 
RECIBO DEL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 	DE 
TESORERÍA, 

11111  

RECIBE 	"SOLICITUD 
DE GASTOS DE ,NAJE 
A 	COMPROPAI2' 	O 
'SOLICITUD 	DE 
GASTOS 	 A 
COMPROBAR", 
OBTIENE 	COPIA, 
ENTREGA 
ORIGINALES 	AL 
DEPARTAMENTO 	DE 
TESORERIA. 
OBTIENE 	ACUSE 	DE 
RECIBO EN COPIA DE 
LOS 	FORMATOS 	Y 
TURNA AL JEFE DE 
ÁREA. 

1 

RECIBE 	FORMATOS 
DE 	"SOLICITUD 	DE 
GASTOS DE VIAJE A 
COMPROBAR- 	O 
"SOLICITUD 	DE 
GASTOS 	 A 
COMPROBAR" Y LOS 
TURNA AL ABOGADO 
DICTAMINADOR. 

RECIBE 	FORMATOS 
DE 	'SOLICITUD 	DE 
GASTOS DE VIAJE A 
COMPROBAR" 	O 
'SOLICITUD 	DE 
GASTOL 	 A 
COMPROBAR", 
CAPTURA 	EN 	EL 
SISTEMA 	 DE 
PLANACION 	Y 
PRESUPUESTO 	Y 
ARCH,VA 
EMITE 
MENSU&LMENTE 
INFORME 
PRESUPITES-I - AI. Y LO 
,LIPN. AL  JIA E DT', 
DEPATFAMENTO 	DE 
PRESUPUESTOS. 

TL 

RECIBE 	INFORME 
PRESUPUESTAL. 	SE 
TILTELU5 	Y 	ARCHIVA  
PARA Ei CONTROL_ 	1 

!i- 
,....., 

( 	riN 	) 
--- 

Nurnere I,trrsu i de. Solicitudas de Gastos de Vizje 
Comprobar o Solicitudes de Gastos a Comprobar 

	
Porcentaje de solicitudes de gastos de viaje a 

autorizadas   X 10C = 	comprobar o solicitudes de gastos a 
Número mensual de Solicitudes de Gastos de Viaje a 	 comprobar atendidas 
Comprobar o Solicitudes de Gastos a Comprobar recibidas 

!,I.e.gistrio o evIciendas: 

Las "Solicitiides de Gastos de Viaje a Comprobar" o "Solicitudes de Gastos a Comprobar" quedan registradas en el Sistema de 
Planeación y Presupuesto. 



IERO DE DIAS: (.1 t) 	_; COSTO POR DIA: /12 

■ O LSERVACIONES: ( 14) 

RECIBI DE LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO A CANTIDAD DE 

TOTAL : 3I 

SOLICITA - RECIBE 
(17) 

AUTOR!' A 
(18) (16) 

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO, DELEGAD 

ADMINISTRATIVO O 
EQUIVALENTE 

TITULAR DE LA UNIDA 
EJECUTORA 

FECHA: ( 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

- Solicitudes de Gastos de Viaje a Comprobar. 
- Solicitudes de Gastos a Comprobar. 

SOLICITUD DE GASTOS DE VIAJE A COMPROBAR 

CLAVE PRESUPUESTARIA: (2) 

AOSCRIPCION 
RESPONSABLE (3) 

EJECUTORA: (4) 

NOMBRE . SERVIDOR PUBLICO COMISIONADO: (5) 

PUESTO 1.1 \1CiONAL: (6) 
DESTINO: (7) 
-,— /VO: (8) 

PES )OO DE LA COMISION: (9) 
	

POR INSTRUCCIONES DE: 

1C1TUD DE GASTOS DE VIAJE A COMPROBAR 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO 
1. FECHA: Anotar día, mes y año en que se elabore la solicitud. 

2. CLAVE PRESUPUESTARIA: Deberán anotar-se los 32 caractei 

3. UNIDAD RESPONSABLE: Anotar la clave y denominación de la unidad responsable a la que erra adscrita la unidad 
eiecutora, de acuerdo el Catálogo de Unidades Responsables, vigente. 

4. UNIDAD EJECUTORA: Anotar le clave y denominación de la unidad ejecutora que presenta la comprobación. de  
acuerdo al Catálogo de Unidades Ejecutoras, vigente. 

5. NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO COMISIONADO: Anotar el nombre del Servidor Público que realizará la 
comisión. 

6. PUESTO FUNCIONAL: Anotar el puesto funcional autorizado del Servidor Publico comisionado. 

7. DESTINO: Anotar el lugar al que asistirá el Servidor Público comisionado. 

8. MOTIVO: Anotar el motivo que justifique la necesidad de realizar la 

9. PERIODO DE LA COMISION: Anotar el periodo durante el cual se llevará a cano la comisión. 

	

O. 	POR INSTRUCCIONES DE: Anotar el nombre y cargo del Servidor Pijiblic..o que instruye la comisión,  

	

1 I. 	NUMERO DE MAS: Arimar los que corresponden a la comisión, 

12. COSTO POR DIA: Anotar el monto diario que corresponda de acuerdo e la noma 

13. TOTAL: Anotar el resultado de multiplicar el costo diario por íos días en que se rea 

14. OBSERVACIONES Hacer referencia con mayor detalle del motivo de dicha comisión. 

15. RECIBI DE LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO LA CANTIDAD DE: Anotar el aonze coral con numen lett 
de la solicitud presentada. 

16. SERVIDOR PUBLICO COMISIONADO: Anotar nombre 	del servidor publico que lievans a cabo la cona:. n 

17. SOLICITA-RECIBE Anotar ci nombre y firma del Courciiiii 	 co,i 	Delegado Adrnin 
que presente la solicitud. 

18. AUTORIZA Nombre yfirma del ta. Llar de la unidad jecu ara (Director General o equívaieine 
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SOLICITUD DE GASTOS A COMPROBAR 

V. SIMBOLOGÍA 

Símbolo  Representa 
Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un procedimiento. 
Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando 
se termine se escribirá la palabra FIN. ( 	 ) 

O 

Conector de operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea cuando la 
acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro del mismo procedimiento. 

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un procedimiento y 
se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese paso. 
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Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la finalidad 

de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al 
principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará !a letra "A" para el 
primer conector y se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 
identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y entendimiento, 
se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose ia 
descripción con el signo de interrogación. 

--11. 

Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que se están 
realizando en el área. Puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier 

actividad. 

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información. la  cual se realiza a través de 
teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica corno en los casos de las lineas 
de guiones y continua. 

-.0. 

1 

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o 
participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 
finalizar su intervención en el procedimiento. 

.~1""°....r.a. 

l 

interrupción 	del 	procedimiento. 	En 	ocasiones 	el 	procedimiento 	requiere 	de 	una 
interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar una 
acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea cuando 
el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable. 

VI. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición, abril de 2012. Elaboración del Manual. 

VII. DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra bajo resguardo del Departamento de Presupuestos. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

- 	

Dirección de Administración y Finanzas. 
Subdirección de Finanzas. 

- 	

Departamento de Normatividad. 

VIII. VALIDACIÓN 

Mtra. Blanca Esthela Mercado Rodríguez 
Directora General del Instituto de la Función Registra! del Estado de México 

(Rúbrica). 

Lic. Jorge Alberto Contreras Barriga 
Director de Administración y Finanzas 

(Rúbrica). 

Lic. José Antonio Rosas Hernández 
Subdirector de Finanzas 

(Rúbrica). 

C. P. Joel César Fuentes Vázquez 
Jefe del Departamento de Presupuestos 

(Rúbrica). 
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SirlhOLOGIA. 	  

11EGiSTRO DE EDICIONES 	  

V. DISTRIBUCIÓN 	  

VID: VALIDACIÓN 	  

PRESENTACIÓN 

La, sociedad mexiquerise exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 

condiciones de vida y constante prosperidad. 

ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa curidarnerital es la generación de 

acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 

sus propósitos. El-  ciudadano es el jactor principal de is!.! atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 



PAGO A PP.11)`..1,-  
BIEKES Y 
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En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 

resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 

demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 

emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 

instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Departamento de 

Tesorería de la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de la Función Registral del Estado de México. La estructura 

organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, 

el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos 

de los aspectos que delinean la gestión de esta unidad administrativa. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 

impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, 

liderazgo y productividad. 

I. OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas el Departamento de Tesorería, en materia de 

administración de los recursos financieros del Instituto de la Función Registra! del Estado de México, mediante la formalización y 

estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la difusión de las políticas que regulan su aplicación. 

II. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

.19u1.11':111 1.11:1 
PAGOS DII.JERSOSI 

PROCESO 
SUSTANTIVO 

H.Q.1:iy:1-1110S 
ADJETIVOS 

III. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
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PROCESO: Administración y control de los recursos financieros. De la solicitud de pago oportuno a proveedores y/o 

prestadores de servicios, al pago realizado a través del fondo fijo de caja, mediante cheques y transferencias electrónicas 

bancarias. 

PROCEDIMIENTOS: 

• Administración del Fondo Fijo de Caja. 

• Solicitud de Cheques en Blanco a la Institución Bancaria. 

• Registro y Control de Pagos mediante Cheques. 

• Registro y Control de Pagos mediante Transferencias Electrónicas Bancarias. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTO 4.1: ADMINISTRACION DEL FONDO FIJO DE CAJA 

OBJETIVO: 

Disponer oportunamente de recursos para el pago a proveedores por la adquisición de bienes o servicios que cubran 

necesidades urgentes e imprevistas. 

ALCANCE: 

• Aplica a las unidades administrativas que requieren de los recursos para cubrir una necesidad urgente e imprevista, así 

como a los servidores públicos del Departamento de Tesorería encargados de la administración del fondo fijo de caja. 

REFERENCIAS: 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. Artículos 133, fracción III y 139, fracción V. Diario Oficial de la Federación, 1 de 

enero de 2002, y sus reformas. 

Código Fiscal de la Federación. Artículos 29 y 29-A. Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 1981, y sus 

reformas. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010. Reglas 1.2.10 a la 1.2.12. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 

2010. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2011. Capítulos 1.2.7 al 1.2.9. Diario Oficial de la Federación, I de julio de 2011. 

Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Artículos 21 al 50. Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno", 31 de enero de 2011. 

Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Apartado correspondiente 

al Objetivo y Funciones del Departamento de Tesorería. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de agosto de 

2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Tesorería es la unidad administrativa responsable de la creación del fondo fijo de caja. 

El Director de Administración y Finanzas deberá: 

• Solicita mediante oficio a la Dirección General del Instituto, la autorización del fondo fijo de caja. 

• Autorizar el pago en la "Hoja de Comprobantes de Gastos". 

• Autorizar mediante firma los cheques de reembolso del fondo fijo de caja. 

El Subdirector de Finanzas deberá: 

• Verificar que el importe de la "Solicitud de Reembolso de Fondo Fijo de Caja" sume la totalidad de las "Hojas de 

Comprobantes de Gastos" , y antefirma para su autorización. 

• Verificar que el importe del cheque coincida con la "Solicitud de Reembolso de Fondo Fijo de Caja", y antefirma para su 

autorización. 

El jefe del Departamento de Tesorería deberá: 

• Realizar la apertura de la cuenta bancaria de cheques. 

• Revisar que las facturas cumplan con los requisitos fiscales y administrativos señalados en la normatividad en la materia. 

• Revisar que la "Hoja de Comprobantes de Gastos" cumpla con todos los requisitos y validarla. 

• Cobrar el cheque ante la institución financiera para la reposición del fondo fijo de caja. 

El Analista del Departamento de Tesorería deberá: 
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• Elaborar la relación de documentos definitivos comprobatorios del gasto para reposición del fondo fijo de caja. 

• Realizar las conciliaciones bancarias. 

• Archivar los formatos de "Pólizas Cheque". 

DEFINICIONES: 

Fondo Fijo de Caja: Son recursos en efectivo o en documentos, de cuyo importe es responsable el Director de 

Administración y Finanzas. Está compuesto por la suma del efectivo de las cajas chicas, más los montos de los vales provisionales, 

cheques pendientes de depósito y comprobantes de gastos pendientes de reembolso, así como del saldo de la cuenta de 

cheques. 

INSUMOS: 

— Comprobantes de gastos (facturas, notas de venta, tickets, etc.). 

RESULTADOS: 

— Administración del Fondo Fijo de Caja. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja. 

POLÍTICAS: 

— El Departamento de Tesorería realizará la administración del fondo fijo de caja siempre y cuando se cumpla con lo 

siguiente: 

• La creación de una cuenta de cheques deberá ser igual o superior a veinte Salarios Mínimos Generales de la Zona 

Económica "C", elevados al mes. 

• Si la cantidad es mayor a 80 Salarios Mínimos Generales de la Zona Económica "C", elevados al mes, se deberá 

depositar en una cuenta productiva y los rendimientos que se generen mensualmente se considerarán como 

ingresos propios del Instituto de la Función Registral del Estado de México. 

- Las Facturas que amparan los gastos realizados a través del fondo Fijo de Caja deberá cumplir con lo siguiente: 

• Cumplir los requisitos fiscales y administrativos establecidos en la normatividad vigente. 

• Cubrir la adquisición de bienes y prestación de servicios únicamente de necesidades urgentes e imprevistas. 

• Los vales provisionales deberán ser requisitados con las firmas de quien solicita el efectivo, Vo. Bo. del jefe 

inmediato (con cargo mínimo de Jefe de Departamento) y autorizado por el Director de Administración y 

Finanzas. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.1: ADMINISTRACION DEL FONDO FIJO DE CAJA 

No. 	 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
I 	Dirección de Área/ Director 

2 	Departamento de 

Tesorería/Jefe del 

Departamento 

3 	Departamento de 

Tesorería/Jefe del 

Departamento 

ACTIVIDAD 

Envía al Departamento de Tesorería los comprobantes originales de gastos 

efectuados (facturas, notas de venta, tickets, etc.), a través del fondo fijo de 
caja. 

Recibe los comprobantes de gastos efectuados, revisa que cumplan con los 

requisitos fiscales y administrativos y decide: 

¿Cumple requisitos? 

No, elabora Tarjeta de Devolución señalando las inconsistencias detectadas en 

los comprobantes de gastos, firma, obtiene fotocopia, 	y turna la 
documentación a la Dirección de Área que corresponda. 
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No. 	 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

 

Obtiene acuse recibo en la copia de la Tarjeta de Devolución, la cual archiva 

para su control. 

4 	Dirección de Área/ Director 	Recibe Tarjeta de Devolución y comprobantes de gastos, archiva la Tarjeta de 

Devolución, se entera de las inconsistencias detectadas, realiza las correcciones 

y envía los comprobantes de gastos a! Departamento de Tesorería. 

Se conecta con operación número 2. 

5 	Departamento de 	 Sí, asigna partida presupuestal en la "Hoja de Comprobantes de Gastos" y 

Tesorería/Jefe del 	 cancela con el sello de "Pagado" los comprobantes recibidos. 

Departamento 	 Elabora "Relación de Comprobantes de Gastos" en original, anexa el soporte 

documental de los gastos y turna al Departamento de Presupuestos. 

6 	Departamento de 	 Recibe "Relación de Comprobantes de Gastos" y soporte doctriental de los 

Presupuestos:leí:e del 	 gastos, coteje la información y decide: 

Departamento 	 ¿Es correcta? 

7 	Departamento de 	 No, elabora Tarjeta de Devolución en original señalando las inconsistencias 

Presupuestos/Jefe del 	 detectadas, firma, obtieee fotocopia y turna la documentación al Departamento 

Departamento 	 de Tesorería. 

Obtiene acuse recibo en la copia de la Tarjeta de Devolucié e la cual archiva 

para su control. 

8 	Departamento de 	 Recibe Tarjeta de Devolución y soporte documental de los leastos con 

Tesorería/Jefe del 	 inconsistencias detectadas, se entera, archiva Tarjeta de Devolución. 	irs 

Departamento 	 correcciones y envía los documentos al Departamento de Presupe 2ezeis. 

Se conecta con operación número 6. 

9 	Departamento de 	 Sí, elabora carátula de "Solicitud de Reembolso de Fondo Fijo -;e Cala" 

Presupuesto/Jefe del 	 original, anexa el soporte documental de los gastos y remite a la (itiladireccioa 

Departamento 	 de Finanzas, 

10 	Subdirección de 	 Recibe carátula de 'Solicitud de Reembolso de Fondo Fijo de Caja" con los 

Finanzas/Subdirector 	 comprobantes de gastos, antefirma de visto bueno y recaba firmas de! Director 

de Administraciói y Finanzas y del Director General, devuelve la "Solicitud de 

Reembolso de Fondo Fijo de Cala" con el soporte documental de los gastos al 

Departamento de Presupuestos. 

I 1 	Departamento de 	 Recibe la "Solicitud de Reembolso de Fondo Fijo de Caja" cc n los 

Presupuesto/Jefe del 	 comprobantes de gastos y los remite al Departamento de Tesorería. 

Departamento 

i 2 	Departamento de 	 Recibe la 'Solicitud de Reembolso de Fondo Fijo de Caja" y comprobantes de 

Tesorería/Jefe del 	 gastos, elabora ''Póliza cheque" en original y turna los documentos a la 

Departamento 	 Subdirección de Finanzas. 

1 3 	Subdirección d 	 Recibe "Póliza Cheque", "Solicitud de Reembolso de Fondo Fijo de Caja" y 

inanzas/Subdi rector de 	 comprobantes de gastos, recaba la firma del Director de Administración y 

Fm-:nzas 	 Finanzas y del Director Genera! en el cheque, y devuelve los documentos al 

Departamento o: Tesorería para :u cobro. 

Deparrai-neneo 

Tesoreriaije 

Departz,n;e7:c 

Rec i be "Póliza Cheque", "Soliciud de Reembolso de Fondo Fijo de Caja" y 

comprobantes de gastos, ci-9tine copla y a:ude a institución bancaria para el 

cela: o del mismo. 

Archiva iio?la de la "Póliza Cllequ::!' 	errvia. la "Solicitud de Reembolso de 

Fü!-IZIC 7::1-7) Casa" cor .,,orr-iTc.71:.:;,..2tes de gastos al Departamento de 

Corr.T.:l. 



ECIBE 	TARJETA 	DE 
:).1.1OLUC:ON 
.7,OMPROBANTES DE GASTOS, 

,-'ETA LA TARJETA DE 
CE r!! LICICN. SE  ENTERA DE 

INCONSISTENCIAS 
DE-, 	 REALZA LAS 
COL ..00IONES Y ENVÍA LOS 
CC,: : 'BANTES DE GASTOS 
AL DEPARTAMENTO DE 

SE cor7:7A CON OPERACIÓN 
NÚMETC 2. 

RECIBE 	"RELACIÓN 	DE 
COMPROBANTES DE GASTOS" 
Y SOPORTE DOCUMENTAL DE 
LOS GASTOS, COTEJA LA 
INFORMACIÓN Y DECIDE: 

DIRECCIÓN DE ÁREA SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTOS 

SUBDIRECTOR DIRECTOR 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO JEFE DEL DEPARTAMENTO 

( INICIO 3 

ENVIA AL DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA 	 LOS 
COMPROBANTES ORIGINALES 

GASTOS EFECTUADOS 
'LECTURAS, NOTAS DE 
VENTA, TICKETS, ETC.). A 
TRAVÉS DEL FONDO FIJO DE 
CA,. 

RECIBE LOS COMPROBANTES 
DF GASTOS EFECTUADOS, 
REVISA QUE CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS FISCALES Y 
ADMINISTRATIVOS Y DECIDE 

•CUMPLE 
REQUISITOS? 

ELABORA TARJETA DE 
DEVOLUCIÓN SEÑALANDO 
LAS 	INCONSISTENCIAS 
DETECJ ADAS 	EN 	LOS 
COMPROBANTES DE GASTOS, 
FIRMA. OBTIENE FOTOCOPIA. 
Y TURNA LA DOCUMENTACIÓN 
A LA DIRECCIÓN DE ÁREA QUE 
CORRESPONDA. 
OBTIENE ACUSE RECIBO EN LA 
COPIA DE LA TARJETA DE 
DEVOLUCIÓN, LA CUAL 
ARCHIVA PARA SU CONTROL. 

ASIGNA 	 PARTIDA 
PRESUPUESTAL EN LA "HOJA 
DE COMPROBANTES DE 
GASTOS" Y CANCELA CON EL 
SELLO DE "PAGADO" LOS 
COMPROBANTES RECIBIDOS. 
ELABORA "RELACIÓN DE 
COMPROBANTES DE GASTOS" 
EN ORIGINAL, ANEXA EL 
SOPORTE D ,CUMENTAL DE 
LOS GASTOS Y TURNA AL 
DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTOS. 
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DIAGRAMA: 

PROCEDIMIENTO 4.1: ADMINISTRACION DEL FONDO FIJO DE CAJA 



RECIBE 	TARJETA 	DE 
[EVOLUCIÓN Y SOPORTE 
DOCUMENTAL SE LOS GASTES 

ON 	INCONSISTENCIAS 
DETECTADAS, SE ENTERA.  
AL:CHIVA 	TARJETA 	DE 
DEVOLUCIÓN. REALIZA LAS 
CORRECCIONES Y ENVIA LOS 
DOCUMENTOS 	 AL 
DEPARTAMENTO 	 DE 
PRESUPUESTOS. 
FE CONECTA CC N OPERACIÓN 
NUMERO E 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA. 

SUE.DIRECCIÓN DE FINANZAS 

DEPAPTAMENTO DE 
PRESUPUESTOS 

DIRECTOR 

DIRECCIÓN DE ÁREA 

SUBDIRECTOR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO JEFE DEL DEPARTAMENTO 

L ;1[ E 	Su LICITUD DE 

[EMBOLSO DE DONDE FIJO 
1 u: 

 
CAJA' Y CoMPROB,  NTFS 

sASTDS 	ELABORA 
P L ZA 	L.I EL,UE" 	EN 

Oí :UNEN Y [URNA U 
DO „LIME:N:TOS 	A 	LE 

ELIll: IDECCEL 	FINANBLAu 

RE TSE 	POLI,: A CHEQUEE 
L CITUD DE REEMBOLSO 
ECululuDD FILO D= (.AJA' E' 

COMPROBANTES DE GASTOS, 
DB INLEE COPIA Y ACUDE A 
IN: ('LOCIÓN BANCARIA PARA 
EL 	uE50 DEL I LISMO 
Al' EVA 	COPIA 	DE 	LA 
"Pu ul ELA CHBC1IJE Y ENVIA LA 

L2,  : 	 DE REEMBOLSO 
DI GUDE ELLO DE CAJA" 

LES COMPROBANTES DE 
AL DEPARTAMENTO 

DI EL uN.TABILLDA 

E A BELEA 	TARJETA 	DE 
011:CLON EN ORIGINAL 

.:JAL ANDO 	 LAS 
INICOEISUSTENI.LIAS 
DEE PCTADAS FIRMA. OBTIENE 
OTOLEOPIA Y TURNA LA 

DOEUMENTACION 	 AL 
PEPERTAMEN TE; 	 DE 
TE' ORERLA 
JR. LENE ACUSE RECIBO EN LA 
LEOF U, DE LA TARJETA DE 

E JOLUCION, 	LA 	CUAL 
ARCHIVA PARA SU CONTROL.  

ELABORA CARA:TEL.,  DE 
ICITUD DE: REEMBOLSO 

DE FONDO FIJO DE CIJA EN 
OFN,GINA1 	1NEXA 	EL 
SOPORTE [IOGUMET.'I AL DF 
LOE,  GASTOS " RED TE A LA 
SUEDIRECEION, DE FI,. N.BAS 

RECIBE LA 	SO I LITUD DE 
REEMBOLSO DE FONDO FIJO 
DE CAJA" CON LOS 
COEIFROBANITES DE CASTOS 
Y 	LOS 	S. lulITE. 	AL 

21-t'EA:ALELE 	 D, 
DES LREBLA 

	(10 

EL :ELE 	E. [EL ULA 	EE 

	

ui LO :UD 	LEL- 	REEL ['Cul SO 
DI FON 51, 1 	DE u' 'A'  
Cl'! Gs 	 "CS DE 
Eul. ;E 5- 	Al :•Eu'IRM, 	DF 
,L2GO 	DIJE' LE 	 C; 

1- ,  .2(iA2E2 	DEL 	u_ IREC ' 	2 	E _ 
• :u . ERA 	•N Y E u:• E NZ 
• [1: CIES(TOS E L Lt L 

VE 1, 	ELD 

E. - 	114' 	H 

_7' P. 2P TAIL,Tu 
LE: • SO,  iE',1(uN. 

—2-2.— 

RE, ISE 	'EDI I, A 	CIELO, 	, 
'Su CuTILD 	P l'EME 01 SuEu 

C _111 ROE A( EL', E C 1ETE2s 
RECABA 	N 	'B ,A, 	I EL 
DIRECTOR 
ADMINI, TEA :la , ' 'IN 1N _,2S 
Y DEL 	Ti1l 'IC E:ENESA': -N 
EL CAL E4215 	.7LV,LEL VF LOS 
DJCII lEN: OS 	 A.L 
DEP/ (TALLEN. O 	 DE 
TES_ RERS, P LR I ,U COSE O 

( FIN 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRA._ DEL ESTADO DE MÉXICO 
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MEDICIÓN1 

Número mensual de solicitudes ele reembolso de fondo fijo de 

caja autorizadas 

Número mensual de solicituo de reembolso de fondo fijo de 

caja recibidas 

X 100 = 
Porcentaje de solicitud de i- 1.-)e;ribc-14, 

de fondo fijo de caja atendida 



e 
lADO 	)(ICC) 

U. Responsable 	2020000000 
j 	 i- 	

HOJA DE COMPROBANTES DI GASTOS 

U. Ejecutora 	1 2020000000 1 	
— --,.  I 	 i , 	J 	j 

FECHA: '- ._.-° 
i 

entro de Costo 1 2020000001 . 
. CLAVE PRESUPUESTAL: 126 0502010202 4 2020000001 	 

SUMA: 

Página 44 GACETA 
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Registro de evidencias: 

La administración del fondo fijo de ca.a queda registrada mediante folio que le asigna el Departamento de Tesorería. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

- Hoja de Comprobantes de 3astos. 

- Relación de Comprobantes de Gastos. 

Solicitud de Reembolso para el Fondo Fijo de Caja. 

JUSTIFICACION DEL GASTO: 

Beneficierio: Responsable dei Fondo: 	 Autorizo: 

   

Jefe del Departamento de Tesorería Director de Administración y 
Finanzas 

,EC,STRAL 
• 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"HOJA DE COMPROBANTES DE GASTOS" 

Objetivo: Asignar partida presupuestal a los gastos realizados a través del fondo fijo de caja. 

Distribución: Se elabora en original para control interno del Departamento de Tesorería. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha Anotar día, mes y año del comprobante del gasto: factura, nota de venta, ticket, etc. 

2 Clave presupuestaria Anotarse los 32 caracteres que integran la clave presupuestaria. 

3 Espacio Pegar el comprobante de gasto (factura, nota, ticket de venta, etc.) 

4 Suma Escribir con número el importe total de la factura, nota de venta, ticket, etc. al  que 
haciende el gasto. 

5 Justificación del Gasto Anotar breve descripción del gasto ejercido. 

6 Beneficiario Anotar nombre, firma y cargo del servidor público beneficiario de los recursos. 

5,,,,,,, 0E1 
r,f1, DO DE mo,:cr, 	 RELACION DE COMPROBANTES DE GASTOS 

e r f r c rill 

DIRECCION DE AIDMINIS-FRACIC>N Y FINANZAS 
SUBDIRECCION DE FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

,0,11MEN -I C:S DEI,INI TI VOS 

FOLIO ) 

Fl.:CMA:  

FECHA PROVEEDOR /GONG Pl. ARFA T/0 II 	EICLARIO PARTIDAS IMPORTE 
PARCIAL 

IMPORTE  
'TOTAL 

TOTAL 0.00 0.00 

C. Je/A.C., A. CONTRERAS BARRIGA 	 LIC. M.A. ANTONIO GU -1-11,1,02E 	ITA 
DIRECCION DE ADMIN,STRACION Y EMAN,AS 	 DIRECTOR ENERAL 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"RELACIÓN DE COMPROBANTES DE GASTOS" 

Objetivos Conocer el llenado de manera adecuada del formato, indicando los datos principales del soporte documental del 

gasto realizado a través del fondo fijo de caja. 

Distribuc ón: Se elabora en original para control del Departamento de Presupuestos. 

No. 	 CONCEPTO 
	

DESCRIPCIÓN 

aslO 
	

Anotar el número consecutivo que corresponda. 

Fecha 
	

Anotar día, mes y año de elaboración del formato. 

3 
	

Fecha 
	

Anotar día, mes y año del comprobante del gasto: factura, nota de venta, ticket, 

etc, 

4 
	

Proveedor/ Concepto 	 Anotar nombre o razón social del prestador del bien o servicio, así como el 

número de factura del comprobante.  



5 Área y/o beneficiario 

6 Partidas 

7 Importe Parcial 

8 Importe Total 

9 Total 

10 Vo. Bo. 

II Autoriza 

Escribir el nombre de la unidad ejecutora que comprueba el gasto y el nombre 

del servidor público que realizó el gasto. 

Anotar la partida presupuestal que corresponde al gasto. 

Escribir con número el importe total de la factura, nota de venta, ticket, etc. al  

que asciende el gasto. 

Escribir con número, la suma del gasto total realizado por partida presupuestal. 

Anotar la suma del importe parcial y del importe total al final del formato. 

Anotar el nombre y firma del Director de Administración y Finanzas. 

Anotar el nombre y firma del Director General. 

SOLICITA-RECE BE 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO. ['FUGADO 
ADMINISTRATIVO 
O EQUIVALENTE 

AUTORIZA 

TITULAR DE LA UNIDAD EJECUTORA 

SOLICITUD DE REEMBOLSO PARA EL FONDO FIJO DE CAJA 

t.__ 	Folio: 	j 	 i 	 r Fecha de elaboración: 
Un:dad Responsable:1 

Unidad Ejecutora, ----1 j Datos Generales del Fondo Fijo de Caja 
Recibi de la Caja General de Gobierno la cantidad de: 5 _. 	(cantidad con letra). 

—1 
Por concepto de: 

C.Cissto Partida 
Clave presupuestaria 

Cuenta 

Total 

Financiamiento 

SOLICITUD DE REEMBOLSO PARA EL FONDO FIJO DE CAJA 
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4G Al. le "T." 
L 	■11Z, fél 	4Ft IR; Gle 31 de enero de 2©1 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

  

r 

MEMBRETE DE LA UNIDAD EJECUTORA 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO 

1. MEMBRETE DE LA UNIDAD EJECUTORA: El recibo deberá ser elaborado en papel membretado de la unidad 
ejecutora que realiza el trámite. 

2. FECHA DE ELABORACIÓN: Anotar dia, mes y año en que se elabore la solicitud. " 

3. UNIDAD RESPONSABLE: Anotar la clave y denominación de la unidad responsable a la que esta adscrita la unidad 
ejecutora, de acuerdo al Catálogo de Unidades Responsables vigentes. 

4. UNIDAD EJECUTORA: Anotar la clave y denominación de la unidad ejecutora que presenta la comprobación de acuerdo 
al Catálogo de Unidades Ejecutoras vigente. 

5. RECIBÍ DE LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO, LA CANTIDAD DE: Anotar el monto total con número y letra, 
por el que se solicita el reembolso de los gastos efectuados. 

6. POR CONCEPTO DE: Describir brevemente el concepto por el que se elabora la solicitud. 

7. CLAVE PRESUPUESTARIA: Deberá anotarse los 32 caracteres que integran la clave presupuestaria. 

8. IMPORTE: Anotar con número el monto que corresponda a cada clave presupuestaria; 

9. TOTAL: Anotar con número la sumatoria del monto total por el que se presenta la solicitud de reembolso; 

10. SOLICITA - RECIBE: Deberá anotarse nombre y firma del Coordinador Administrativo. Delegado Administrativo o 
equivalente, de acuerdo al responsable del manejo de los recursos de la unidad ejecutora que presente la solicitud; 

I I. AUTORIZA: Deberá anotarse nombre y firma del Titular de la unidad ejecutora (Director General o su equivalente). 
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PROCEDIMIENTO 4.2: SOLICITUD DE CHEQUES EN BLANCO A LA INSTITUCIÓN BANCARIA 

OBJETIVO: 

Solventar los diversos compromisos financieros del Instituto de la Función Registral del Estado de México, mediante la obtención 

oportuna de la remesa de cheques en blanco de la institución bancaria correspondiente. 

ALCANCE: 

• Aplica a las instituciones bancarias con las que el Instituto tenga convenio para realizar operaciones financieras, así como 

a los servidores públicos del Departamento de Tesorería que realizan la solicitud de cheques en blanco a los bancos. 

REFERENCIAS: 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Capítulo 4°. Artículos 175 al 196. Diario Oficial de la Federación, 20 

de agosto de 2008. 

Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Apartado correspondiente 

al Objetivo y Funciones del Departamento de Tesorería. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de agosto de 

2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Tesorería es la unidad administrativa responsable de solicitar la remesa de cheques en blanco a la institución 

financiera. 

El Subdirector de Finanzas deberá: 

• Recabar la firma de validación de la documentación que se genere (oficio de solicitud de cheques, Acta Administrativa, 

oficio de irregularidades). 

El Jefe del Departamento de Tesorería deberá: 

• Realizar la apertura de la cuenta bancaria de cheques. 

• Tramitar la elaboración de cheques en blanco ante la institución financiera. 

• Revisar que los folios de las chequeras estén completos y correspondan con lo solicitado. 

• Resguardar los cheques bajo llave. 

El Analista del Departamento de Tesorería deberá: 

• Llevar el control de los cheques en blanco, a través de auxiliares. 

• Realizar las conciliaciones bancarias. 

• Archivar oficio de solicitud de cheques en blanco y pólizas cheque. 

DEFINICIONES: 

Auxiliares: Forma de control de la emisión de cheques y manejo de los saldos de las cuentas bancarias. 

Cheques: Título de crédito en virtud del cual una persona, llamada librador (Instituto), ordena incondicionalmente a una 

institución de crédito, que es librado, el pago de una suma de dinero a favor de una tercera persona llamada beneficiario 

(prestador de bienes y servicios). 

INSUMOS: 

— Oficio de solicitud de cheques. 

RESULTADOS: 

— Cheques en blanco. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— Registro y Control de Pagos mediante Cheques. 

POLÍTICAS: 

— La solicitud de cheques en blanco deberá hacerse de acuerdo a las políticas bancarias vigentes de cada institución 

financiera. 
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— El trámite para solicitar los cheques en blanco ante las instituciones bancarias deberá hacerse, a través de oficio de 
solicitud autorizado por el Director General y el Director de Administración y Finanzas. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.2: SOLICITUD DE CHEQUES EN BLANCO A LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

No. 	 UNIDAD 	 ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
l 	Departamento de 	 Elabora oficio de solicitud de cheques en original y turna a la Subdirección de 

Tesorería/Jefe del 	 Finanzas para su Vo. Bo., así como para recabar las firmas del Director General 
Departamento 	 y Director de Administración y Finanzas. 

2 
	

Subdirección de 
Finanzas/Subdirector 

3 	Departamento de 
Tesorería/Jefe del 
Departamento 

4 	Institución Bancaria/ Ejecutivo 
de Cuentas 

5 	Departamento de 
Tesorería/Jefe del 
Departamento 

6 	Departamento de 
Tesorería/Jefe del 
Departamento 

7 	Departamento de 
Tesorería/Jefe del 
Departamento 

8 	Departamento de 
Tesorería/Jefe del 
Departamento 

9 	Subdirección de 
Finanzas/Subdirector 

10 	Departamento de 
Tesorería/Jefe del 
Departamento 

I I 	Institución Bancaria/ Ejecutivo 
de Cuentas 

12 	Institución Bancaria/ Ejecutivo 
de Cuentas 

13 	Departamento de 
Tesorería/Jefe del 
Departamento 

Recibe oficio de solicitud de cheques en original, antefirma de Vo. Bo. y recaba 
la firma del Director General y Director de Administración y Finanzas, y lo 
remite al Departamento de Tesorería. 

Recibe oficio de solicitud de cheques en original debidamente firmado, obtiene 
copia, entrega original a la institución bancaria y obtiene acuse de recibo en la 
copia, la cual archiva para su control. 

Recibe oficio de solicitud de cheques en original, se entera y archiva. 
Tramita e informa vía telefónica al Departamento de Tesorería la fecha, hora, 
cantidad y folio de los cheques que se entregarán. 

Se entera y espera. 

Acude a la institución bancaria en la fecha señalada y recibe los cheques en 
blanco, verifica folios y que estén correctos y decide: 
¿Están correctos? 

Sí, resguarda los cheques en la bóveda de seguridad del Departamento de 
Tesorería, llevando un control mediante auxiliares. 

No, elabora acta administrativa informando del mal estado de los cheques, así 
como oficio de irregularidades que presentaron los cheques, ambos en original 
y dos copias y turna los documentos a la Subdirección de Finanzas. 

Recibe original y dos copias del acta administrativa y del oficio de 
irregularidades que presentaron los cheques, se entera, antefirma de Vo. Bo. y 
recaba la firma del Director de Administración y Finanzas. 
Obtiene copia de ambos documentos y devuelve original y copia al 
Departamento de Tesorería. 

Recibe acta administrativa y oficio de irregularidades que presentaron los 
cheques, ambos en original y copia, anexa ambos documentos junto con el 
paquete de cheques en mal estado y los distribuye de la siguiente manera: 

• Primera copia del acta administrativa, original del oficio de irregularidades 
que presentaron los cheques y paquete de cheques defectuosos.-
Institución Bancaria. 

• Original del acta administrativa y la primera copia del oficio de 
irregularidades que presentaron los cheques.- Archiva para su control, 
previo sello de recibido. 

Recibe copia del acta administrativa y original del oficio de irregularidades Y 
paquete de cheques defectuosos, se entera y resguarda. 

Informa vía telefónica al Departamento de Tesorería la fecha, hora, cantidad Y 
folio de los cheques que se entregarán por reposición. 

Se entera y espera. 
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No. 	 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

	

14 	Departamento de 
Tesorería/Jefe del 
Departamento 

ACTIVIDAD 

Acude en la fecha señalada a la institución bancaria, recibe cheques en blanco y 
resguarda en la bóveda de seguridad del Departamento de Tesorería. 

DIAGRAMA: 

PROCEDIMIENTO 4.2: SOLICITUD DE CHEQUES EN BLANCO A LA INSTITUCIÓN BANCARIA 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
INSTITUCIÓN BANCARIA 

SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE CUENTAS 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 

( 	INICIO 	) 

cp 

ELABORA 	OFICIO 	DE 	SOLICITUD 	DE 
CHEQUES EN ORIGINAL Y TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS PARA SU VO. 
BO., ASÍ COMO PARA RECABAR LAS FIRMAS 
DEL DIRECTOR GENERAL Y DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE CHEQUES 
EN 	ORIGINAL, ANTEFIRMA 	DE VO. BO. 
RECABA LA FIRMA DEL DIRECTOR GENERAL 
Y 	DIRECTOR 	DE 	ADMINISTRACIÓN 	Y 
FINANZAS, 	Y 	LO 	REMITE 	AL 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA. 

O 

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE CHEQUES 
EN 	ORIGINAL 	DEBIDAMENTE 	FIRMADO, 
OBTIENE COPIA, EN I REGA ORIGINAL A LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA Y OBTIENE ACUSE 
DE RECIBO EN LA COPIA, LA CUAL ARCHIVA 
PARA SU CONTROL. 

0 
Í ------, 

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE CHEQUES 
EN ORIGINAL, SE ENTERA Y ARCHIVA.  
TRAMITA E INFORMA VIA TELEFÓNICA Al 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA LA FECHA, 
HORA. CANTIDAD Y FOLIO DE LOS CHEQUES 
QUE SE ENTREGARAN. 	 Jf 

1 	SE ENTERA Y ESPER.S.  

ACUDE A LA INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA 
FECHA SEÑALADA Y RECIBE LOS CHEQUES 
EN BLANCO. VERIFICA FOLIOS Y QUE ESTÉN 
CORRECTOS Y DECIDE: 

¿ESTÁN 

NO 

CORRECTOS? 

SI 

A 

7 

RESGUARDA LOS CHEQUES EN LA BÓVEDA 
DE SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DE 
TESORERIA, 	LLEVANDO 	UN 	CONTROL 

I
MEDIANTE AUXILIARES. 
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PROCEDIMIENTO 4.2: SOLICITUD DE CHEQUES EN BLANCO A LA INSTITUCIÓN BANCARIA 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
INSTITUCIÓN BANCARIA 

SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE CUENTAS 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 

ELABORA 	ACTA 	ADMINISTRATIVA 
INFORMANDO DEL MAL ESTADO DE LOS 
CHEQUES. 	ASÍ 	COMO 	OFICIO 	DE 
IRREGULARIDADES 	QUE 	PRESENTARON 
LOS CHEQUES. AMBOS EN ORIGINAL Y DOS 
COPIAS Y TURNA LOS DOCUMENTOS A LA 
SUBDIRECCION DE FINANZAS. 

RECIBE ORIGINAL Y DOS COPIAS DEL ACTA 
ADMINISTRATIVA 	Y 	DEL 	OFICIO 	DE 
IRREGULARIDADES QUE PRESENTARON LOS 
CHEQUES, SE ENTERA, ANTEFIRMA DE VO. 
BO. Y RECABA LA FIRMA DEL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
OBTIENE COPIA DE AMBOS DOCUMENTOS Y 
DEVUELVE ORIGINAL Y COPIA AL 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA. 

RECIBE ACTA ADMINISTRATIVA Y OFICIO DE 
IRREGULARIDADES 	QUE 	PRESENTARON 
LOS CHEQUES, AMBOS EN 	ORIGINAL 	Y 
COPIA. 	ANEXA 	AMBOS 	DOCUMENTOS 
JUNTO CON El PAQUETE DE CHEQUES EN 
MAL ESTADO Y LOS DISTRIBUYE DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 
-PRIMERA 	COPIA 	DEL 	ACTA 
ADMINISTRATIVA, ORIGINAL DEL OFICIO DE 
IRREGULARIDADES 	QUE 	PRESENTARON 
LOS CHEQUES Y PAQUETE DE CHEQUES 
DEFECTUOSOS: INSTITUCIÓN BANCARIA. 
-ORIGINAL DEL ACTA ADMINISTRATIVA Y 
LA 	PRIMERA 	COPIA 	DEL 	OFICIO 	DE 
IRREGULARIDADES 	QUE 	PRESENTARON 
LOS 	CHEQUES: 	ARCHIVA 	PARA 	SU 
CONTROL, PREVIO SELLO DE RECIBIDO. 

9 

RECIBE COPIA DEL ACTA ADMINISTRATIVA 
Y 	ORIGINAL 	DEL 	OFICIO 	DE 
IRREGULARIDADES 	Y 	PAQUETE 	DE 
CHEQUES DEFECTUOSOS. 	SE ENTERA 	Y 
RESGUARDA. 

,j/7  

12 

94 

INFORMA 	VIA 	TELEFÓNICA 	AL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA LA FECHA, 
HORA, CANTIDAD Y FOLIO DE LOS CHEQUES 
QUE SE ENTREGARÁN POR REPOSICIÓN. 

SE ENTERA Y ESPERA. 

1 

ACUDE EN LA FECHA SEÑALADA A LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA, RECIBE CHEQUES 
EN BLANCO Y RESGUARDA EN LA BÓVEDA 
DE SEGURIDAD DEL DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA. 

( 	FIN 	) 

MEDICIÓN: 

Número mensual de cheques en blanco aceptados 
X 100 = 

Porcentaje de cheques en blanco 
resguardados. Número mensual de solicitudes cheques en blanco recibidos 
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Registro de evidencias: 

La atención a las solicitudes de cheques en blanco queda registrada mediante la emisión de los mismos para su resguardo en la 

bóveda del Departamento de Tesorería. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

— No aplica. 

PROCEDIMIENTO 4.3: REGISTRO Y CONTROL DE PAGOS MEDIANTE CHEQUES 

OBJETIVO: 

Agilizar el pago a proveedores de bienes y servicios, mediante la expedición oportuns de cheques. 

ALCANCE: 

• Aplica a los proveedores de bienes y servicios del Instituto de la Función Registral del Estado de México, así como a los 

servidores públicos del Departamento de Tesorería que realizan el registro y control de pagos mediante cheques. 

REFERENCIAS: 

- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Capítulo 4°. Artículos 175 al 196. Diario Oficial de la Federación, 20 

de agosto de 2008. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. Artículos 133, fracción 111 y 139, fracción V. Diario Oficial de la Federación, 1 de 

enero de 2002, y sus reformas. 

Código Fiscal de la Federación Artículos 29 y 29-A. Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 1981, y sus 

reformas y adiciones. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010. Reglas 1.2.10 a la 1.2.12. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 

2010. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2011. Capítulos 1.2.7 al 1.2.9. Diario Oficial de la Federación, 1 de julio de 2011. 

Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Artículos 21 al 50. Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno", 31 de enero de 2011. 

Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Apartado correspondiente 

al Objetivo y Funciones del Departamento de Tesorería. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de agosto de 

2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Tesorería es la unidad administrativa responsable de realizar los pagos oportunos mediante cheques a los 

proveedores de bienes y servicios. 

El Subdirector de Finanzas deberá: 

• Validar la "Póliza-Cheque" y recabar firmas de autorización. 

El jefe del Departamento de Tesorería deberá: 

• Revisar que los pagos se realicen en la fecha programada. 

• Revisar que la documentación soporte cumpla con los requisitos fiscales y administrativos establecidos en la 

normatividad en la materia. 

El Analista del Departamento de Tesorería deberá: 

• Llevar el control de los cheques entregados y cobrados, a través de auxiliares. 

• Realizar las conciliaciones bancarias. 

• Archivar "Pólizas-Cheque" y el soporte documental del pago. 

DEFINICIONES: 

Cheque: Título de crédito en virtud del cual una persona, llamada librador (Instituto), ordena incondicionalmente a una 

institución de crédito, que es librado, el pago de una suma de dinero a favor de una tercera persona llamada beneficiario 

(prestador de bienes y servicios). 

Póliza-cheque: En este tipo de póliza se deben registrar y anexar los comprobantes de aquellas operaciones en las cuales se 

haya elaborado un cheque como medio de pago; es decir, se elabora cuando la operación implica una salida de dinero del banco 

a través de un cheque. 



Página 52 GACETA 
EDEL G *I:, 113 I IE Ft IV CZ.1. 19 de junio de 2012 

INSUMOS: 

— Documento soporte (facturas, solicitudes de pago, nóminas, solicitudes de pago de viáticos). 

RESULTADOS: 

— Pago oportuno a los proveedores de bienes y servicios mediante la expedición de cheque. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— No aplica. 

POLÍTICAS: 

- El Departamento de Tesorería revisará que la documentación soporte cumpla con los requisitos fiscales y administrativos 

que establece la normatividad vigente. 

- La documentación soporte deberá manifestar la programación del pago mediante cheque, con el propósito de contar con 

la liquidez en las cuentas bancarias y efectuar los pagos con la oportunidad y de la forma correspondiente. 

- La entrega de cheques y pagos mediante transferencias bancarias electrónicas se llevarán a cabo los días martes de 9:00 

am a 3:00 pm. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.3: REGISTRO Y CONTROL DE PAGOS MEDIANTE CHEQUES 

No. 	 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
Departamento de Tesorería/Jefe 

del Departamento 

2 	Departamento de Tesorería/Jefe 

del Departamento 

ACTIVIDAD 

Recibe del Departamento de Presupuestos documentación soporte 

("Solicitudes de Pagos Diversos", nóminas, "Solicitud de Gastos a 

Comprobar") en original, debidamente validados por el Director de 

Administración y Finanzas y el Director General. 

Verifica cumplan con los requisitos fiscales y administrativos, y decide: 

¿Cumple requisitos? 

No, señala las inconsistencias detectadas en los comprobantes de gastos, 

elabora Tarjeta de Devolución, firma, obtiene fotocopia y turna la 

documentación al Departamento de Presupuestos. 

Obtiene acuse recibo en la copia de la Tarjeta de Devolución, la cual archiva 

para su control. 

Recibe documentación soporte de los gastos mediante Tarjeta de Devolución, 

se entera, archiva tarjeta, solventa las observaciones y presenta los 

documentos al Departamento de Tesorería. 

Se conecta con la operación número 1. 

Sí, elabora "Póliza-Cheque" en original, anexa la documentación soporte y 

turna a la Subdirección de Finanzas. 

Recibe "Póliza-Cheque" y documentación soporte, valida y recaba firmas del 

Director de Administración y Finanzas y del Director General, y remite los 

documentos al Departamento de Tesorería. 

Recibe "Póliza-Cheque" y documentación soporte, obtiene dos fotocopias, 
resguarda el cheque original para su entrega al beneficiario. 

Se comunica vía telefónica con el beneficiario para que se presente a recoger 
su cheque, previa presentación de copia de su identificación oficial o, en su 
caso, poder notarial. 

Turna una copia de la "Póliza-Cheque" y documentación soporte al 

Departamento de Contabilidad, recaba acuse de recibo en la segunda copia y 

la archiva para su control. 

Se entera, acude al Departamento de Tesorería y presenta identificación 

personal o poder notarial. 

Atiende al beneficiario, solicita copia de identificación oficial o poder notarial y 

entrega cheque, previo acuse de recibo en la póliza. 

Archiva los documentos para su control. 

3 	Departamento de 

Presupuestos/Jefe del 

Departamento 

4 	Departamento de Tesorería/Jefe 

del Departamento 

5 	Subdirección de 

Finanzas/Subdirector 

6 	Departamento de Tesorería/Jefe 

del Departamento 

7 	Beneficiario/Proveedor 

8 	Departamento de Tesorería/Jefe 

del Departamento 



SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS BENEFICIARIO/ PROVEEDOR 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 
SUBDIRECTOR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO JEFE DEL DEPARTAMENTO 

( INICIO ) 

RECIBE DEL DEPARTAMENTO 
DE PRESUPUESTOS 
DOCUMENTACION SOPORTE 
("SOLICITUDES DE PAGOS 
DIVERSOS", 	NOMINAS. 
"SOLICITUD DE GASTOS A 
COMPROBAR") EN ORIGINAL, 
DEBIDAMENTE VALIDADOS 
POR EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Y EL DIRECTOR GENERAL. 
VERIFICA CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS FISCALES Y 
ADMINISTRATIVOS. Y DECIDE: 

SEÑALA 	 LAS 
INCONSISTENCIAS 
DETECTADAS 	EN 	LOS 
COMPROBANTES DE GASTOS. 
ELABORA TARJETA DE 
DEVOLUCIÓN, FIRMA, OBTIENE 
FOTOCOPIA Y TURNA LA 
DOCUMENTACIÓN 	 AL 
DEPARTAMENTO 	 DE 

PRESUPUESTOS. 
OBTIENE ACUSE RECIBO EN LA 
COPIA DE LA TARJETA DE 
DEVOLUCIÓN, LA CUAL 
ARCHIVA PARA SU CONTROL .  

RECIBE 	DOCUMENTACIOT 
SOPORTE DE LOS CASTOS 
MEDIANTE TARJETA DE 
DEVOLUCIÓN, SE ENTERA. 
ARCHIVA TARJETA, SOLVENTA 
LAS OBSERVACIONES Y 
PRESENTA LOS DOCUMENTOS 
AL DEPARTAMENTO DE 
TESORERIA. 
SE CONECTA CON LA 
OPERACIÓN NÚMERO 1 

\„5 

ELABORA "POLIZA-CHEQUE" 
EN ORIGINAL, ANEYA LA 1 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE Y 
TURNA A LA SUBDIRECCION 
DE FINA1(ZAS .  

RECIBE "PÓLIZA-CHEQUE Y 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE, 
VALIDA Y RECABA FIRMAS 
DEL 	DIRECTOR 	DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Y DEL DIRECTOR GENERAL, Y 
REMITE LOS DOCUMENTOS AL 
DEPARTAMENTO  DE 
TESORERÍA 

cA) 

PROCEDIMIENTO 4.3: REGISTRO Y CONTROL DE PAGOS MEDIANTE CHEQUES 

19 de junio de 2012 
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No. 	 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
9 	Beneficiario/Proveedor 

 

ACTIVIDAD 

 

Recibe cheque y se retira. 

  

DIAGRAMA: 
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PROCEDIMIENTO 4.3: REGISTRO Y CONTROL DE PAGOS MEDIANTE CHEQUES 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

BENEFICIARIO/ PROVEEDOR SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 
SUBDIRECTOR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO JEFE DEL DEPARTAMENTO 

Ul  

9 
RECIBE 	''PÓLIZA-CHEQUE" 	Y 
DOCUMENTACIÓN 	SOPORTE. 
OBTIENE 	DOS 	FOTOCOPIAS. 
RESGUARDA 	EL 	CHEQUE 
ORIGINAL PARA SU ENTREGA 
AL BENEFICIARIO. 
SE 	COMUNICA 	VÍA 
TELEFONICA 	CON 	EL 
BENEFICIARIO 	PARA QUE SE 
PRESENTE 	A 	RECOGER 	SU 
CHEQUE. 	 PREVIA 
PRESENTACIÓN DE COPIA DE 
SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL O. 
EN 	SU 	CASO, 	PODER 
NOTARIAL. 
TURNA 	UNA 	COPIA 	DE 	LA 
"PÓLIZA-CHEQUE" 	 Y 
DOCUMENTACIÓN 	SOPORTE 
AL 	DEPARTAMENTO 	DE 
CONTABILIDAD. 	RECABA 
ACUSE 	DE 	RECIBO 	EN 	LA 
SEGUNDA 	COPIA 	Y 	LA 
ARCHIVA PARA SU CONTROL. 

1C1-)  

SE 	ENTERA, 	ACUDE 	AL 
DEPARTAMENTO 	 DE 
TESORERÍA 	Y 	PRESENTA 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL O 
PODER NOTARIAL. 

91 

ATIENDE 	AL 	BENEFICIARIO. 
SOLICITA 	COPIA 	DE 
IDENTIFICACIÓN 	OFICIAL 	O 
PODER NOTARIAL Y ENTREGA 
CHEQUE, PREVIO 	ACUSE 	DE 
RECIBO EN LA PÓLIZA. 
ARCHIVA 	LOS DOCUMENTOS 
PARA SU CONTROL. 

RECIBE CHEQUE Y SE RETIRA. 

)/ 

( 	FIN 	) 

MEDICIÓN: 

Número mensual de cheques emitidos 
Número mensual de solicitudes de pago recibidas 

Registro de evidencias: 

El registro y control de pagos mediante cheques se lleva a cabo en los auxiliares y "Pólizas-cheque". 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

— Póliza-Cheque. 

X 100 = 
Porcentaje de solicitudes de pago 
atendidas 
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(7) 

CONCEPiu DCC PAGO 

No. 01101812 

(11) 

  

	

LLE,f OS 
	

NOMBRE 
	

:3 E 

	

(8) 	(9) 
	

(10) 

 

SUMAS 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

"PÓLIZA-CHEQUE" 

Objetivo: Llevar el registro de las salida de dinero de la cuenta bancaria propia, a través de la emisión de un cheque. 

Distribución: Se elabora en original y dos copias, y se distribuye de la siguiente forma: 

• Original.- Departamento de Tesorería. 

• Primera copia.- Departamento de Contabilidad. 

• Segunda copia.- Archivo, previo acuse de recibo. 
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No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

I Membrete 	de 	la 	institución 

bancaria 

Utilizar papel membretado de la institución bancaria correspondiente. 

2 Fecha Anotar día, mes y año en que se elabora el cheque. 

3 Páguese por éste cheque a Anotar el nombre completo del beneficiario. 

4 Importe número Anotar el importe del pago con número (pesos y centavos) en moneda 

nacional. 

5 Importe con letra Anotar el importe del pago con letra (pesos y centavos) seguido M.N. que 

significa moneda nacional. 

6 Firmas Autorizadas Anotar las firmas autorizadas, mancomunadas de la institución que expide el 

cheque. 

7 Concepto de pago Anotar una breve descripción del pago. 

8 Cuenta Anotar el número de cuenta del Catálogo de Cuentas que corresponda. 

9 Sub-cuenta Anotar la clave que corresponda. 

10 Nombre Anotar nombre del proveedor. 

11 Parcial/Debe/Haber Anotar el importe de lo que se paga, según corresponda.  

12 Recibí cheque Anotar nombre y firma del cobrador. 

13 Hecho por Anotar las iníciales del servidor público que elabora el cheque. 

14 Revisado por Anotar las iníciales del servidor público que revisa el cheque. 

15 Autorizado por Anotar las iníciales del servidor público que autoriza el cheque. 

16 Póliza No. Anotar el número consecutivo que le corresponda.  

PROCEDIMIENTO 4.4: REGISTRO Y CONTROL DE PAGOS MEDIANTE TRANSFERENCIAS 
ELECTRONICAS BANCARIAS 

OBJETIVO: 

Agilizar los pagos a los proveedores de bienes y servicios, mediante transferencia electrónica bancaria. 

ALCANCE: 

• Aplica a los proveedores de bienes y servicios, así como a los servidores públicos del Departamento de Tesorería que 

realizan el registro y control de pagos, mediante transferencias electrónicas bancarias. 

REFERENCIAS: 

- Código Fiscal de la Federación Artículos 29 y 29-A. Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 1981, y sus 

reformas y adiciones. 

Ley del impuesto Sobre la Renta. Artículos 133, fracción 111 y 139, fracción V. Diario Oficial de la Federación, 1 de 

enero de 2002, y sus reformas. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010. Reglas 1.2.10 a la 1.2.12, Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 

2010. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2011. Capítulos 1.2.7 al 1.2.9. Diario Oficial de la Federación, 1 de julio de 2011. 

Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Artículos 21 al 50. Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno", 31 de enero de 2011. 

Manual General de Organización del Instituto de la Función Registral del Estado de México. Apartado correspondiente 

al Objetivo y Funciones del Departamento de Tesorería. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de agosto de 

2009. 

RESPONSABILIDADES: 

El Departamento de Tesorería es la unidad administrativa responsable de realizar los pagos oportunos, mediante transferencia 

electrónica bancaria. 

El Subdirector de Finanzas deberá: 

• Verificar la correcta aplicación de los pagos realizados mediante transferencias electrónicas bancarias. 

El Jefe del Departamento de Tesorería deberá: 

• Revisar que los pagos se realicen en la fecha programada. 

• Revisar que la documentación soporte cumpla con los requisitos fiscales y administrativos que establece la normatividad 

en la materia. 
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El Analista del Departamento de Tesorería deberá: 

• Llevar el control de los pagos realizados, a través de transferencia electrónica bancaria en los auxiliares. 

• Realizar las conciliaciones bancarias. 

• Archivar copia de la impresión del pago mediante transferencia electrónica bancaria y de la documentación soporte del 

pago. 

DEFINICIONES: 

Transferencia Electrónica Bancaria: Es una manera de traspasar fondos entre cuenta bancarias sin sacar físicamente el 

dinero. Se hacen entre cuentas de una misma persona física o jurídica-colectiva, en un mismo banco o en diferentes bancos; en 

diferentes Raíses o entre cuentas de diferentes titulares. 

INSUMOS: 

— Documento soporte (facturas, solicitudes de pago, nóminas, "Solicitudes de Pago de Viáticos"). 

RESULTADOS: 

— Pago oportuno a los proveedores de bienes y servicios. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

— No aplica. 

POLÍTICAS: 

El Departamento de Tesorería revisará que la documentación soporte cumpla con los requisitos fiscales y administrativos 

que señala la normatividad vigente 

La documentación soporte deberá indicar la programación del pago mediante transferencia electrónica bancaria, con el 

propósito de contar con la liquidez en las cuentas bancarias y efectuar los pagos con la oportunidad y de la forma que 

corresponda. 

— Las Transferencias Electrónicas Bancarias se llevarán a cabo los días martes de 9:00 am a 3:00 pm, de conformidad 

con las circulares internas emitidas por la Dirección de Administración y Finanzas. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.4: REGISTRO Y CONTROL DE PAGOS MEDIANTE 

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS BANCARIAS 

UNIDAD 

No. 	ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

1 	Departamento de 

Tesorería/Jefe del 

Departamento 

2 	Departamento de 

Tesorería/Jefe del 

Departamento 

3 	Departamento de 

Presupuestos/Jefe del 

Departamento 

4 	Departamento de 

Tesorería/Jefe del 

Departamento 

5 	Departamento de 

Tesorería/Jefe del 

Departamento 

6 	Departamento de 

Tesorería/Jefe del 

Departamento 

ACTIVIDAD 

Recibe del Departamento de Presupuestos la documentación soporte de los 
pagos a realizar en original ("Solicitudes de Pagos Diversos", nóminas, "Solicitud 
de Gastos a Comprobar") debidamente validados por el Director de 
Administración y Finanzas y el Director General. 

Verifica que cumplan con los requisitos fiscales y administrativos, y decide: 

¿Cumple requisitos? 

No, señala las inconsistencias detectadas en los comprobantes de gastos, 

elabora Tarjeta de Devolución, firma, obtiene fotocopia y turna la 

documentación al Departamento de Presupuestos. 

Obtiene acuse recibo en la copia de la Tarjeta de Devolución, la cual archiva 

para su control. 

Recibe documentación soporte de los gastos mediante Tarjeta de Devolución, 
se entera, archiva tarjeta, solventa las observaciones y presenta los documentos 
al Departamento de Tesorería. 

Se conecta con la operación número I. 

Sí, ingresa a la banca electrónica para revisar la liquidez en las cuentas bancarias 

y procede, según sea el caso: 

¿Existe liquidez? 

No, realiza transferencia electrónica bancaria de una cuenta de inversión a otra 

cuenta pagadora con la que se realiza la operación. 

Sí, realiza el pago al proveedor, a través de la transferencia electrónica bancaria 

e imprime dos comprobantes; envía la impresión del pago con la 

documentación soporte a la Subdirección de Finanzas. 



INGRESA A LA BANCA ELECTRÓNICA PARA 
REVISAR LA LIQUIDEZ EN LAS CUENTAS 
BANCARIAS Y PROCEDE, SEGÚN SEA EL 
CASO 

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE CHEQUES 
EN ORIGINAL, ANTEFIRMA DE VO. BO. Y 
RECABA LA FIRMA DEL DIRECTOR GENERAL 
Y DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, Y LO REMITE AL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA. 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 
SUBDIRECTOR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO JEFE DEL DEPARTAMENTO 

INICIO 

RECIBE DEL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTOS LA DOCUMENTACION 
SOPORTE DE LOS PAGOS A REALIZAR EN 
ORIGINAL ("SOLICITUDES DE PAGOS 
DIVERSOS", NÓMINAS, "SOLICITUD DE 
GASTOS A COMPROBAR") DEBIDAMENTE 
VALIDADOS POR EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EL 
DIRECTOR GENERAL 
VERIFICA QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS, 
Y DECIDE' 

¿CUMPLE 
REQUISITOS,  

SEÑALA 	LAS 	INCONSISTENCIAS 
DETECTADAS EN LOS COMPROBANTES DE 
GASTOS. ELABORA TARJETA DE 
DEVOLUCIÓN, FIRMA. OBTIENE FOTOCOPIA 
Y TURNA LA DOCUMENTACIÓN AL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS. 
OBTIENE ACUSE RECIBO EN LA COPIA DE LA 
TARJETA DE DEVOLUCIÓN. LA  CUAL 
ARCHIVA PARA SU CONTROL 

RECIBE DOCUMENTACION SOPORTE DE LOS 
GASTOS MEDIANTE TARJETA DE 
DEVOLUCIÓN, SE ENTERA, ARCHIVA 
TARJETA, SOLVENTA LAS OBSERVACIONES 
Y PRESENTA LOS DOCUMENTOS AL 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA. 
SE CONECTA CON LA OPERACION NUMERO 
1 
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No. 
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n'EL GC.IESUIERN,IC, 

 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

  

ACTIVIDAD 

  

7 	Subdirección de 
Finanzas/Subdirector de 
Finanzas 

8 	Departamento de 
Tesorería/Jefe del 
Departamento 

Archiva la segunda impresión del comprobante de pago mediante transferencia 
electrónica para su control. 

Recibe comprobante de transferencia electrónica y documentación soporte, 
verifica su congruente, da su visto bueno y devuelve los documentos al 
Departamento de Tesorería. 

Recibe comprobante de pago mediante transferencia electrónica bancaria y 
documentación soporte, turna los documentos al Departamento de 
Contabilidad para su registro. 

DIAGRAMA: 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 4.4: REGISTRO Y CONTROL DE PAGOS MEDIANTE TRANSFERENCIAS 
ELECTRÓNICAS BANCARIAS 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 
SUBDIRECTOR 

JEFE DEL DEPARTAMENTO JEFE DEL DEPARTAMENTO 

9 
REALIZA 	TRANSFERENCIA 	ELECTRÓNICA 
BANCARIA DE UNA CUENTA DE INVERSIÓN 
A OTRA CUENTA PAGADORA CON LA QUE 
SE REALI7F. LA OPERACIÓN. 

ic) 

/./ 

REALIZA 	EL 	PAGO 	AL 	PROVEEDOR, 	A 
TRAVÉS 	DE 	LA 	TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA BANCARIA E IMPRIME DOS 
COMPROBANTES: ENVIA LA IMPRESIÓN DEL 
PAGO CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
A LA SUBDIRECCION DE FINANZAS.  
ARCHIVA 	LA 	SEGUNDA 	IMPRESIÓN 	DEL 
COMPROBANTE 	DE 	PAGO 	MEDIANTE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PARA SU 
CONTROL.  

RECIBE COMPROBANTE. DF TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA 	Y 	DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE, VERIFICA SU CONGRUENTE, DA 
SU 	VISTO 	BUENO 	Y 	DEVUELVE 	LOS 
DOCUMENTOS 	AL 	DEPARTAMENTO 	DE 
TESORERIA. 

RECIBE COMPROBANTE DE PAGO MEDIANTE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA 
Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE, TORNA LOS 
DOCUMENTOS AL DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD PARA SU REGISTRO. 

„1/ 

( 	FIN 

MEDICIÓN: 

 

Número mensual de cheques emitidos 
X 100 = 

Porcentaje de solicitudes de pagos 
atendidas. 

 

Número mensual de solicitudes de pagos recibidas 

Registro de evidencias; 

  

El control de pagos mediante transferencias electrónicas bancarias queda registrado en los comprobantes de pago, así como en 
los registros contables de éstas operaciones. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

— No aplica. 
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V. SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

Inicio o final del 	procedimiento. Señala el principio o terminación de un 	procedimiento. 

Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y 

cuando se termine se escribirá la palabra FIN.  ( 	 ) 

O 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea cuando la 

acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro del mismo procedimiento. 

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un procedimiento 

y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese paso. 

L:1 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la finalidad de 

evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de 

la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el primer 

conector y se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

 Decisión. 	Se 	emplea 	cuando 	en 	la 	actividad 	se 	requiere 	preguntar si 	algo 	procede 	o 	no, 

identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y entendimiento, se 

describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción 

con el signo de interrogación. 

---0.. Línea continua. Marca el flujo de la información y los 	documentos o materiales que se están 

realizando en el área. Puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier 

actividad. 

1 
yI 

Fuera de flujo. 	Cuando 	por necesidades 	del 	procedimiento, 	una 	determinada actividad 	o 

participación ya no es requerida dentro del 	mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 

finalizar su intervención en el procedimiento. 

1".....,.. 

-- 	i 

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una interrupción 

para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar una acción o reunir 

determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere 

de una espera necesaria e insoslayable. 

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a través de 

teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los casos de las líneas de 

guiones y continua. 

VI. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición, marzo de 2012. Elaboración del Manual. 

VII. DISTRIBUCIÓN 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra bajo resguardo del Departamento de Tesorería. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

— Dirección de Administración y Finanzas. 

— Subdirección de Finanzas. 

VIII. VALIDACIÓN 

Mtra. Blanca Esthela Mercado Rodriguez 

Directora General del Instituto de la Función Registral 

del Estado de México 

(Rúbrica). 

Lic. Jorge A. Contreras Barriga 

Director de Administración y Finanzas 

(Rúbrica). 

Lic. José Antonio Rosas Hernández 

Subdirector de Finanzas 

(Rúbrica). 

Lic. Aarón Omar Aguilar Hernández 

Jefe dei Departamento de Tesorería 

(Rúbrica). 
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